
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DECIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIALES

NECESIDAO DE LA EXISTENGIA OE UNA ENfIDAD DECARACTER PUBLICO
FISCALIZADORA DE LAOPORTUNA Y ADECUADA REDUCCIóN DE CAPITAL EN
LAS SOCIEOADES ANONIMAS, PARA PREVENIR EL FRAUDE DE ACREEOORES

II¡tARIA FERNANDA GARNICA MARROQUIN

GUATEIUALA, NOVIEMBRE DE 20I1



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
TACULTAD DE CIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIALES

NECESIOAD OE LA EXISTENCIA DE UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PUBLICO
FISCALIZADORA DE LA OPORTUNA Y ADECUADA REDUCCIóN DE CAPITAL EN
LAS SOCIEDADES ANONIMAS, PARA PREVENIR EL FRAUOE DE ACREEDORES

TESIS

Presenláda a a Honorable Junla Direct vá

dé lá

Fácullad de C¡enclas Jurid¡cas ySoclaies

de lá

Unive6dad de San Carlos de Guatemaa

Por

MARIA FERNANDA GARNICA MARROQUIN

Previo a cónferiBele elqrado académico de

LICENCIADA EN CIENCIAS JURiDICASY SOCIALES

y lós iítu os profes¡onaes de

ABOGADAY NOTARIA

Guaiema a, noviembre de 2011



HONORABLE JUNTA DIRECTIVA
DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS YSOCIALES
DE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DEcANo: L¡c. Boneqe Amilcar l4ejia Orerrana

VOCAL l: L¡c. Avidá¡ Oliz Oelana

VOCAL ll: Lic [¡a o lsmael Agu¡la¡ El¡zard¡

VOCAL lll: Lic. Lu¡s Fernando López Diaz

VocAL lV: Br t,lodesto José Edoa¡do salazat Dieguez

VOCALV: Br Pablo José Calderón Gálvez

SECRETARIO: Lic. ¡,,|árco Vinic¡o Vilaioro López

TRIBUNAL QUE PRACTICó
EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL

Presidente: LicdáleanavillaloroFernández
Vocal: Licda Walesk¿ Romelia Garcia
secreta¡o: Lic. Héctor Leonel Mazár¡egos Gonzáez

Pres¡denie: Lic David Senies Luna
Vo€l: Licda JudithAvarado López
secreia o: Lic Jorge MaioYupe cár@mo

RAzoN: U¡lcamente eláltor es responsable de las doclr¡nas susle¡iadás y contendo
de la les¡s" (Articu o 43 del Nomaiivo para la Elaboració¡ de Tesis de
Licenclatura e¡ Ciencias Juridicasy Sóciales y del Examen GenetalPúblico)



Ca os Manuel Castro Monrcy

Jefe de ]a un¡.!a.! de asesoía de Tés¡s

Faculrad de C¡encias Jurid¡c$ y Soc¡ales

Unítélsidad de san Ca os de cu¿|eñata

Tengo e ho¡orde iñfomérleque decónformdad mn elnombr¿m enlo emltido porlé Un déd de

Asesoria de fesis e da 05 de mayo de 2011 procedi á asesórar ell.¿b¿jo de tes6 de la

BAChÍET MAR|A FERNANDA GARNICA ¡¡ARROOI]IN qU€ SE I]IUA "NECESIDAD OE LA

EXIS]ENCIA DE UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PÜBLICO ¡ISCALIZADORA DE LA

OPORTUNA Y AOECUAOA REDUCCIÓN DE CAPIfAI EN LAS SOCIEDAOES ANÓNIMAS,

PARA PREVENIR EL FRAUDE DE ACREEDORES".

Gu¿tema á 06 de,ulo de 201l

El trabá¡o de lesis preseñt¿ un problema novedoso y de actoalidad. es sumañente

inieresanle contiene aspectos legales y docrrna¡los. pr¡ncipiando con defn¡ciones y

anáisis básicos pa¡a a comp.ens¡ón deltema cono as noc¡ones generales delderecho

societaro. lás sociedades mercanl es. e capita y os órganos en las sociedades

anón ñas:aborda lambén lemás de derecho comparado que rep.eséntan una muestrá



¡omal va apona mayol seqlndad en el procedrm€nlo de redu6ión de capit¡l en as

soced¿des anó.m¿s E trabajo es sumámente niefesante y constiuye u¡ vaDso

apone para !n prob ema de aci!á dad qúe pof l¿na de leg s ¿cióñ ¿ a vanguarda ha

delráudado la econom á de muchós guálemaltecos

Es necesaro resahr que el conlendo c¡enlilco y lécn¡co de la less E.cuántoa a

metodo09i¿. técn cás de investig¿cón y €da€ión cúmplen /¿s etpectallvás de oblelo

de lrabajo s! anállsls concusones y recomendac@nes al gL¿l que lrizo lso dé ¿s

lécn¡cas de ¡nveslqacrón que se eiecluaron as @nsulas bblógrárcas, se.ea¡zaor los

eslld¡os doctr¡nários. se ápi€ron los métodos deductvo e induc|vo y se utilzó !¡

Al emlirel dict¡men favorable me place manfesiade qle eltrabajo de mérito lena

cáda uno de os requ¡sitos de la nomátiv¿. y sob€ lodo e nom¿tvo @nten|do en e

Arlicuo 32 para la eaborac!ón de Tess de la Lce.ói¿túr¿ e. C€ncias Jurid€s y

sociales por o clal qled¿ debdamenle laclfada pa.a sornéteBe al Exame¡ GeneÉ

Sn olro parlicúla.me súscribo ¿teniamente

de cómo en ol¡as leg¡sacones qle se encleni.an a ¡a vanguarda e. l¿s que
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IJNIDAD ASESORi,I DE TESIS
JIiR¡DI('AS Y SOCIAI,ES GUAIEMA A.

D[ L\ FACI]LTAD
dlccloucve dej¡in de dos

DE CIINCIIS

Arex¿menle, p¿se rl 1¡L¡ ) ]-I(TENCIALIO I A ) C¡\RLOS 
^LBIRTOvELAzQllEz I'Ol-aN(rO, pa¡¿ que |roced¡ a revis¡r el Iratrajo de tesis del ( dc ld )

\lAR,¡ ¡'DRN^NDA G]lRñlCA \l^RROQ!Il. l i¡rl¡do
*NECESIDAD D!] LN EXISTI\CIA DE I]\.\ ENTIDAD DE C.\RÁCTER
P[:BLICo FISCALIZ DoRA Da LA oToRTUNA Y ADECUAD 
Rrr!rrrró\ DL (.\PrrU f\ Lrs socrFDlDrs rAó\r111\. PA¡t{
PREVOXIR Lt, f R I]DE D[,\CREEDORES'.

Ve pernrito h!üe. de su conocimienio que e$a r¡culra¡o ra) pa.a ¡e¿li,ar ¿s

DNLlificaciones dc foii¡tr y lbfdo luc rersa¡ p¡r objeto nrelor¡¡ la hvcfigaciól
¡sii¡isnio del ¡n,l¡ de rrabnjLi de resis Fn el dilra'néi cor esnoodienre debe hrcer
.oDrar el.otrrctrklo dcl Arlicrlo r: delNoiDrxriro par¡ l¡ llxboracio¡ de lcs¡ dc
Licc¡cirtrr¡ cn Cicncias Juridic¿s r Soci¡1cs j dcl Exa'nen Ceneral Público, el cu¿l

opmifcsD(o d.| .üfü'jdo ri.l
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Glarem¿l¿ 0s de agosrode 2011

CARLOs MANUEI. CASTRO MONROY

JEFE DE LA UNIDAD DEASESOR¡A DE IESI!}

FACULTAD DE CIENCIAS JUR¡D

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS

L¡cenc¡ádo caslfo Mon¡oy:

Oe co¡lomidad @n la resoluclón de fecha 19 de jul¡o en la cuar se me des¡gnó

REVTSAR el t€baio de tesis de ta bachiter MARia FERNANDA GARNICA

MARROQU¡N, @mé ñmera 20051A722, ritulado "i¡ECESIOAD DE LA

EXISTENCIA DE UNA ENÍIDAD DE CARÁCTER PÚAL|CO FISCALIZADORA

DE LA OPORTUNA Y ADECUADA REDUCCIÓN DE CAPIÍAL EN LAS

SOCIEDAOES ANóNIMAS, PARA PREVENIR EL FRAUDE DE ACREEDORES"

por este medio hago 6nstar qle se efectu¿on las ses ones de iÉbajo para a

Al rcspe.1o considerc que el trabajo preseniádo rerlne los requisitos esiáblecidos

He de ma¡f€sláns qu6 a oslodi¿nto compleró su invesiigac¡ón, la cual, trss

6rcccones que rea ié merece la s¡gulente op¡n¡Ón:

a) En el aspecto del contenido c entlfi6 er rEbajo de la susientanle es sumsmenle

nteresánre yconstruye un va ioso apofte paradar¿ @no@r!n Probemade



actua¡idad, qle porlállad€ egislac¡ón a la vanquardia ha defÉudado lá e@nornia de

mucnos guabr¡anecos

b) La u|lizac¡ón, dentro dsllrabajo d6 tesis, de lécn¡c€s de invesiLgácón bibliográf€s

de aotoes reco¡ocidos €n 6l ámbito turíd co, p€rmiliémn una prácllcá consulta de

eslud¡os do.lrinar os a través d6 los r¡élodos Lnducl vo y deductivo habi6ndo uiilzado

lna redacciÓn c ará y técnica

c) Las concusiones son ac€fladas f€sp€cto all€rna, co¡ f€com€ndacion€s opofiunás

las quesslirno deben loma¡s€ sn consider€ciÓn

Confrmo qu€ la bachilLor alsndió Las sug€€nci¿s y observacion€s señaladas,

dsf€nd¡€ndo con fundamgnlo aquél¿s q!€ co¡sldeb necesafias y en gene€l¡6¿ izó e

lrabajo invosiigativo y analilico, €dactando dicho irabalo @n un L6nguaj6 jurÍdico

Por todo o a¡ienorm€nte señalado y en base al Arliculo 32 del Norma|vo para la

Eaboración de Tess de Licenc¡¿luE en cienc¡as Jufíd¡c€s y soc¡ales y dal Ex€m€¡

GeneElPúbl@, emllo DICTAMEN FAVOTIABLE 6n elsenl¡do qu€ 6llrabajo de tes¡s

desarclládo Dor a estldianle omole con los eousitos eslablec¡dos

Sln olro oáriicula. me suscnbo de usled alenlámenle.

fR[!s ¡L¡fl¡8 Wü4¡r¡ nifi$
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DEcAN^lo DLt LA tr^cut.tAu Dlt cIENctAs JURiDIcAs y soctAlDs

crar¿trala. ca(r.e de oclubre delaño dos mil o¡ce.

CMCM/sllh.

Co¡ vislaen los dicránenes que ancceden, se antoiza la Inp¡esióndel tnbaiodeTesh del

'dc a' ¡.'di.ie \¡\R \ llc\\\D\ ' \¡\' 4 \,14ReOQ \. lrr.laoo

NECESIDAD IJE I-A I]XISTENCIA DI] UNA EN'IIDAD DI] CAMCTI]R PUBLICO

¡tsc^LIz^DoM DE LA opoRTLNA y aDEcuaDA REDUccróN DE cAptTAL

I]N I-AS SOCIEDADDS ANONIMAS- I'ARA PREVINIR EL FMUDE DE

^CREEDORES. 
AÍículos ll, ll y l4 dcl NorDativo pan la claboEció¡ de Tesis de

Licenciarura er Ciencias Jr.idicas y Sociales ] del Exane. Geneál Público

ffm,.¡:?:- .n



DEDICATORIA

A DIOS:

A MIS PADRES:

Pof haberme d¿do ¿ vd¿ y perñi¡me nacer en !n¿ i¿ñ ia de

v¿lores por um¡.ar m pe.s¿m eñló para estuda. tan márávi osa

cafefa. por lenaf mis dias de bendcones y por poner en m vda

tan ncre bles pefsonas sn q!¡enes este ñór¡ento no sefia

Bre¡da Asúnción lM¿roqui. [,lr¿ñdá y Jlan Francsco Gar.icá

V¿.eg¿s m¿eslrós de ¿ vd¿ qllenes con gran fo¡la eza lempe y

pe¡seleranca s¡n mpo.lar as dficulades logr¿ró. formar cnco

h¡os academ cós univers laros gracas por deJáfme ver qle ¡o

exslía otr¿ ópcró¡ más que eLesludo gracias por sls noches de

desvelo. por s! a.duo t¡¿b¿lo pór ápoy¿rñe ¡co¡dconalmenle
po no dée e o ¡é de rc oor '.iddna é^<é¡¿r-é ,
transmilrm€ sus vaores pór lodos sus sac¡¡icos nf¡itas

A MIS HERIMANOS: Roberlo pofqle con tu €pacdad de ¿pfendef mé h¿s héóho

qle.ef sabef ñás a c¿rñen por ser ñ m¿s gra¡de ejempo de

foÍa eza y perseveranca. porque con l! ejempo aprendiqle.ó
importan as drrculades que ¿ vd¿ te ponga srno la actilud qle

le.g¿s pára enffenl¿r¿s ¿ Fra¡cis pof ser t¿n eñpréñdedóra y

¿ve.tlrer¿. por enseñarme que con una sonrsa lodo es más iác l.

y a m hermanta Maria L! s¿ por ser imán de aeqria porque a

pesa¡que hoy ¡o podas esla.¿quí ¿coñp¿ñá¡dorne te adm ro por

lenér el valof de esl¿f lan lejos hac¡endo tus sleños reáid¿dr

qr¿cas a lodos po¡qle con s! elempo mafcaron as huelas que

seguien elcam no. y por e¡señ¿rñe ¿ segu r ñis sleños gracas



í?"f$
A JOSE CARLOS: Por se. sñ leñó¡ a equ¡vocarme a perso¡a más ñóbe qle he

co.ócdó eñ ñ v da. por serelempo de bondad y de servóo a os

demás, gracas por todos tus esllerzós y sacrfcios por sef

r.€ndr.on¿r. ámafme y ápoyarme en os momeñtós más dific es

a rlfls aNIGos: A ms am¡gas del ¿ña del coegio qle han eslado desde el

pr¡c pio que¡es s. rmportar e trempo y a d sta.ci¿ s! anrislad

sgue l¿le¡lei a mis amgos de a unversdad a os qle Dios tLvo

la bond¿d de po.er¡os en e que desde noviembre

de 2004 hemos comparldo tantos ñomenlos y qle gracás ¿ Dos

hemos perñ¿ñecdo junlos apoyéndonos s¡ perm tú qle.ad é se

quede ¿lrás. a lodos los que aguna vez me dleroñ dateqleyá

El lce..ádo Edgar Armi.dó Casti o Ayata por comp¿rlnñe sus

conoc m enlos ar I @.ciádo c¿r os A berro de León velázqlez por

h¿berme ofrec do s! ayuda desde e princpo quen a tiavés de

sus añécdo¡as despenó en mi e h¿ñbre de conoóim enlo y

epere.óra a lcenc¿do Anqe P¡ned¿ pór enseñarme con el

elempo que se gana más co. ñe qle con he a a icenc¿da

An¿ Be¿t¡rz Samayoa Mo ¡a y a la lce¡cada A.¿ Judrrh Cha¡
pof h¿berme apoyado y hácer que rodo fuerá més fáctdlra¡t_a

A á lrcenlenari¿ Uñversdad de Sá. C¿ros de cúateñ¿ a y a ta

Facutad de ce.cas Juridcas y sócaes mi cas¿ de esrudos.
pór i¡cucar en mí ¡os valores socales h!ñanisticos por h¿cerme

entender qle es g¡acras ¿ puebto que esrldi¿ños y que ¿ ét .os
debemos espero podef serdgna expo¡ente de sls ide¿es

EN ESPECIAL:
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3-h ()INTRODUCCION

El mollvo por el cual se elgló e presente lema de aná ss es po¡que acualmente la

legls ación guelemallec¿ en maieria me¡canlil, no reglla un órg¿no d€ carácler eslálal

que tenga como lnalldad contrclaf el qlehacer dé lás socredádes énónrmas; puésio

qúe el ún@ órgano de ls€lización que v¡!¡la o lis€liÉ las aclividades de éslas es

inte¡¡o c¡eado y deslgnado po¡ os mismos, lo que plede ocás¡onár que a fs€lzdón

sea na¡ipllada a convonlencia de los socios o ¿dm¡nisir¿dores de a soced¿d y qle

!n¿ opon!¡a reducc¡ón de @p¡ra srgn¡licaría la a erla a los acreedores pa¡é reclamar e

pago de las obl¡gacioñes a su iavor.

Portanro, se planiea !a hipótess que es¡e@sária a implém€ntación de úna entidad

ca¡ácler público, enerña a as sociedades ¿nónrmas y qle lenga como inaldad

fis@lización de lna oporiuna redlcción d6 €p¡l¿l para procurar ñayor seguridad a I

Er objetivo de esle iniorme es detem¡nar que la eristencia de u¡a enl¡dad lis@l zado.a

de las sociédades anónimas, br ndará máyo. cerleza a os acre€dores sobre el €p¡l¿l

soclal réal, párá que ésie €feclivañ€nt€ réspálde las obligac¡ones adq!úid¿s por la
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me¡canlies. s! hisiora y defin¡cio¡es de los d lerentes |pos de socedádes:

c¿pílulo I desarolla o co¡cemienie a a socledad anó¡ima eledentos órs¿nos y

.,.ióm¿.dó¡ 1o ¿- éñó F.ót .¿o, Lort \édé(áfol¿ó dp.¿.-.po.¿,.¿

prnc pos qué lo ngen as como su aumento y redlccóni e €p¡lllo lV aborda ellema

oo ó¡S¿ño oF d. \o.,edéde)

Gualemalat e¡ c¿pitllo V elf¡aude de acreedofes en socedades anónimás. ¿si como e

áblso dé ¿ pérsóñ¿ dádluridl€ en Guaiéñ¿la e capitulo Vlelórg¿.o de fiscálzácóñ

externo a lás socredades a¡ónrm¿s y como ésle plede ser !ñ¿ eñld¿d de cárácter

púb¡co y as ve¡tajas de s! e¡stencia

Par¿ e¿borar e i¡forne f.alse lilizaro¡ os mélodos añalili@ para eiestudio de ia

doclrna y ¿ régsiacó¡ r¿ s'.tess pár¿ delóla. e érea de esrld¡o e nduclrvo

pemrtó eabo.ar paso a paso á invcslrgá.rón y e doductvo e¡ lá eáboraoóñ de

resúmenes de co.tendo Lá técn ca ulizada en todo e anéLssfle i¿ b b ogfáf¡ca

Esper¿ndo que esle trab¿lo contrblya de alglna máner¿ p¿ra l¿ disclsión ce.iif€ y

egalde tan rmponanletema alEs(¿do de Guátemaa.



CAP|TULO I

1. Sociedades mercant¡les

El recúrso tecnr@ de las formas asocal vas cóñ uná fi.áid¿d @merci¿|, surg ó como

lna ñ¿.e€ de sát sfácc¡ó¡ a las neces¡dades de d fereñtes coñunidádes. en cu¿nlo

á fac ¡rac¡ón y e¡pa¡sióñ dél tráfico comercial Es decú la organizacLón lu¡idica de a

socied¿d comercia iue preced dá pof un¿ reáldad en donde la reun¡ón de esfuezos

perm tia !n mejor ogro dedelerminadas finaidades

'Pof oira pale en Greci¿, se produlero¡ los pr.neros ¿nte@de.les de exp¿nsión de a

actvd¿d económica Fueron de ¡mportancia e desarólo de as constr!@ones

ñ¿vales la meral!¡gl¿ y lás cer¿mcas Acomp¿ñádá de !.a i.clple¡le liberiad polii¡€

logró surgú uñá burglesia mercántil Sn emb¿rgo agrupaciones asocialvas nó sé

1
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mán¡festaro¡ sinohasia e siglo lV a C l

de la éooe clásic€ s!.gen las prmeras

se conce.t.¿ban en él dominio y explot¿ción de navios cuya propied¿d

solia ser @lecl¡va. do.de os sócios se repartián los riesgos v las gañ¿ncas de a

En este sentdo. úna de las lor¡¡as asoclaiivas qüe exslleron €n Grecla, consslia e¡ e

ápo e q!é se e otofgab¿ al am¿dor de buque par¿ que ésre pud¡ef¿ élecluar a

dpedroóñ; y sólo si esla úlliná ¡esllláb¿ e¡¡losa eñtó.ces se devolvia diÓhÓ áporte

co¡ un l¡terés var¡able según el résgÓ de a misrna Esl¿ asocac¡ó¡ bájo forma de

orésiamo. ouede ser cons der¿da cómo un aniecede.le de la sociedad e. comand¡ia

l.l-2. La "sociélas" del derecho.omano

E¡ Roma. a acl vldad prvada tuvo u¡¿ ¿mplia libefl¿d lo que permitó un impori¿¡le

desarollo de dñerc¡o E o posbliló el b¡enest¿r de os c¡udadanos romanos .nás

alLá de las crlentas llchas por las que atravesaron Las formás asociativas que

2
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eran tomadas coñó rnérós óo.lr¿lós asoóiativos donde no exislíbq5¿ ,

u- p¿rmoño orle e .raoo " o- úd¿ Jno de o< ¿có '"do- -' ¿p d .'ecl"oo o

consliluia !¡a gara¡li¿ prererenle pa¡¿ ros aÚeedores socráes Además no

de dé é¡!ó d (tno ¿ loq i. ógr¿nres po. lo qué no gozeoen de

Era¡ sociedades estr clamente persona ¡stas la muene de álgu.o

de sús iñtegr¿.tes determinaba necesaramente la d¡soucón de negoco Los

as pé ddas er¿n es pLados _o e súendo e prnc'po lé

respo¡sábiidad so d¿r¡a ya que cada soco respondia por s! parte

de'eclo espé- ic¿mé-.ó .omerc¿ rod¿. ¿q róL¿-io.ó< .u di.¿s

po -- d-É.ho co_ún r<lessle^é u_:dcoco-le-p¿badosrioo.

socielás omnium bonorum i l¿ soc¡étás un¡us negot¡ationis s

embargo, estas dos no fueron conlemporéneas s¡no qle exisleron en d ierentes

momentós de la hlstora de Roma. v resoondieron a ¿ satisi¿ccón de difere.tes

"La soo¡etas omn¡um bonorum consstia bás€menle en !ná socedad iamili¿r

donde e¡ orincioio estaba vedád¿ la entr¿d¿ de terce.os extraños a la lamila a ¿ c!¿¡

p€rle.ecia á socedad En élla los socos aportaban en mmú¡ a lotalldad de sus

3
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p¿l i-o'ioc Fsr¿ lo'-¿ ré_ ¿ <u ¿nrecódé_ré 'eaolo

'¿ ¡lid, .o^ el ddve imeñ'o de lc r--le de' pater.- a épo.a

¡ombre de érctum non c¡tum . '

E. €mbio l¿s soc¡etas

paÉ concenrEr reclrsos

únils negoliationis coñslituian ¿grlpáció¡es que se uní¿n

con el oqelo de lleva. áde¡ante lransacc¡ones de caf¿cter

Lniernacio¡¿ y p¿r¿ una soa óperáóión o u. négocro especi¡@, laes coño a

compravenia de escavos. Un¿ váriédád de está fórm¿, ileron las denomlnadas

soc¡elatis vect¡galium as cuales era¡ constil! das por los plb icanos pa¡a flncona¡

como i.termediarios en e @bro de rmpuestos enlfee Estádoy los @ntribuyeñtes O1r¿

espec.e era 'a societas unius réi. .n á "-" \É ¿porl¿b¿n oé -s 5 g.lares p. á a

óblencó¡ de !n be¡ei c o en común para todos los socios a

oo s- pa-e 
"quelos 

que sF d.d€b¿n ¿ ré¿l7ar p'Ásamoq cobr¿ñdo r_oé\e,.

r€aÍzao¿n su acttrrddo unFndose -n or¿'o'-¿ ¿so.'¿lr¿ dé-om_¿dá \o ed¿a de

árgéntarii. Eslás soc¡edades tuv¡eron una mporlá.c¿ réléváñté éñ é désarolo de la

acl¡v¡dad eco¡ómca de Roma. establec¡endo e derecho romano cenas normas

específcas sobre ¿ mate.¡a. Eslas socedades de argentari¡ carecian de person¿id¿d



lufidc¿; os soc¡os poseí¿¡ una responsabiLrd¿d soid¿r¡a co¡sliruyendo ello

p.ecede.lede lo qle seri¿ l¿ sociedad co ecr v¿

L¿ soc edad quedabá drsuela por vóunl¿d de os soc¡os o ben por la decisión de u¡o

de algún socio Producida la c¿úsal dede e os erf¡có. del ¡egocio, ó muefle

drsollcióñ cada soclo leníá lá act¡o pro soc¡o l¿ clal cons¡stia en lna bonaé r¡dé¡.

consslenle en lna Énd¡c¡ón de clentas, iqu¡daciÓr y reparlo dels¿ldo resutante de a

compenséc o¡ re¿lzada entre gánancr¿s y pefdrdas 5

1.1.3. Las formas ásocialivas modievales

Olrañle esle periodo h slórico se prod-'é ¿ con_ qu a!ón m¿c ¿-19u¿ v áo'o r-aoa

ñaritmas en lt¿lia y as sociád¿des

de enc eiro y po€ comuñ c¿ción entre

dé la acual soc¡ed¿d comercra "Fue e. e kanscurso de a Eala Edad l4edia que

os q¡¿ñdes bancos y ¿s Éñpañias

de Aemania Luego d€ ú¡a r¡stancE

os diereñtes ler¡torios feudales elrnercader saldrá de s! asamiento para exlenderla

red de sus ñeaocos En á Alta Edad lMedi¿, las nvasiones báfbaras provocaron ¿



urb¿.os y p¿r¿ poder subssrr os

E período qle ¿barc¿ los sgos V a Xl confguró una era de estanc¿mie¡lo y

p¿r¿lz¿cló. e¡ e desarolo de a ¿ctrvdad mércáñt I Cad¿ uno de os ieritoros

leldáles lralaban de auloabasle.erse

'El sqo Xll com¡enza con el lñ de lás invásiones bárb¿r¿s y el

rnler€ñbio Co. esle úlrimo se produto !n¿

preósamente fue en as cudades Ltaianas de Génova y venec¡a

de t.áfico comerca marilLmo se desarola @n más auge E

inslrlmerto a lravés del cual se concreiaban los negocios asocat¡vos, se denom naba

de ore é?ré< r¿_óras e lasdsur¿\ ruo"des pod ar¿< Asi en Ve-e' ¿ ré-rbró er

qle e. Gé¡ova se las denomlnó societas maris.

dós o nrás socios A lno de el os se lo de¡om nab¿

nombre de collegant¡a, mréñÍ¿s

Eslos era¡.o.rrálos que reunian ¿

oÉso o rraclans, q-én ade-;, de aoofl¿' _ c.¿do de cap ¿l s'é €ro¿ba

táñbié. de efectuar el l@nsporle su socio era e de¡omi¡¿do €pta¡ist¿ q!e.

¿por1ábá las dos ref@ras partes de Los gastos de ¿ eñprés¿ ffaritm¿ Fi.álme.te en

6
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rT$a dskibucó. que se efectuab¿

.-¿na p¿rc dc ¿poré -;- u u¿lodelorberef.o<obendor E \o.od--¡ode'

@p tal. recuper¿b¿ su áporle más l¿ g¿náñcla de la empresa ñaril má en sls lres

cuarlas D¿rtes Est¿ forma o¡sttuvó u. antecedente de la soc¡ed¿d a6ide.lá ó én

p¿.ticipác¡ón bás@menle por la presenca de u¡ socio captal¡sla y uno €p¡laista e

El co.stante aumenlo en elirnercambo de me.caderías D.ovocó l¿ nec6sidad de c¡ear

oiras lorñás de vindlaciones asociaiivas S¡ b¡eñ l¿s commendas lograban clmpli

co ¡- ooFr.o eras e ¿r .o_cril.das ¿ f¡ de fearizá, -1á e ped c ón esoe.ifc¿ @n

o qle cu m¡nada a r¡isma l¿ sociedad qledaba dlsuelta a ser ¡e¡n¡egrados os apo.tes

y d slr blidos ós dlvde¡dos

El comercio terr€sle Por

las commendas, perc con

s! parre, iambén posea formas organzatvas semelantes a

una mavor variedad de suouestos enlre elos los dos más

desl¿cádos son a compagnia y la soc¡etas terrae En a pr¡merá. os ntegra¡les

poseén vincúlos entre si y cornparte¡ los rlesgos de la empresa La societas lerae

al ¡nalzar la exDedicón e ráctáns a€reab¿



en cambio tenia una misma estrlctu¡a a la de l¿ comñendas qleda¡do su vgen

ff't3
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'slrgen de esta manera errucluas més cofñplejas. consliluyéndose las compañias

¡eduóida a ¿ concreción de negocoode vate'.'

qe_e'áe¡ o co¡e. '!c5. lo-¿ndo ¿l lÁr-rno @rp¿ñia -. el eér''do "oderño dé c

palabra. En !n pr¡cipio. éslas @mp¿ñias revestian e carácler de iamilláres: eran

¿so_ dc o e, cerdd"s do_de odos o< ^1.9rá_¡"s de ¿ ¡¿m a Ié' iá' la'porare.|¿.ión

de a socedad y eran responsab es pefsonai y solidaramenle por los acios ea ¡zados

Agunas de las compañías ¡eferidás, se orientaron ¿ a áctvdad b¿n€rla Los

banqueros fiorenti¡os tuvieron un¿ relevánd¿ superlativ¿. e.tie as prncipa es lamili¿s

s glo XV sueie.on losoóbén c ¿ se a o, Ba or y ¿ ó. D-'u¿i S¡ erbá So en el

Médcs cuya iama habría de superar r¿pidamenie a os prmeros La v¡ncuacLón

socera a seolia consistiendo e¡ un contr¿to. e¡ elcua se eslablecia la du¡acó¡ de la

soc¡edad por péródos

embargo se próducra

imilados o Dara determin¿dás ooer¿ciones comercaes Sin

ún¿ conslanle ¡eñovación de esios contr¿los. convrnréndose

a



estas comoañias en aoentes f¡ancieros de empfesas de gran rrñportanc¡a en

¡porr¿b¿. grandes sum¿s de drnero r0

A rn¿les de sqLo¡lV l¿ g¡¿n tf¿scende¡c a que h¿bi¿. ¿dqln do ¿s.ompañi¿s en la

¿..rv'd¿o eco o rcd elo a quc <u org.n/¿ rón lu¡e'¿ que aceptar el iñgreso de

@¡ ra enverg¿ourá oe ósrerceros que procu¡ara¡ ñáyóres €pil¿lés de acuerdo

.egocios que se evaba¡ adeá.1e En las compañi¿s que tenían u.a aclividad

d ferente o genrpof unba¡ca a elfondo social estabá .omDuesto Dor dos recu.sos de

ledo €l cápilái qle cáda u¡o de los socios habi€ aporládo, y por el ol.o los depósitos

obiendos de os tefcefos En esra épo€ La estrucllracióñ adminlshaliva de estas

soc¡ed¿des sé enco¡t¿ba fuerremenle centfalizada. l¿ d.€ccó. d6 l¿s nr smas eslaba

eñ cabez¿ de úno o varos drigenles quien€s se e..ontf¿ban en ¿ sede @ntrá

mienlrás que ¿s slcursales de as dléreñtés ciudades estaba¡ a @rgo de gestores o

E- él .9o \v >e oroduo e- ¿ 'iudad de Gé^o.. u ¿@a'e. miento de mporl¿_c¡¿

comó anlecedente dtrecto de la soc¡ed¿d comerc¡al moderna La gran mayo.ia dé ás

d fereñtes socedades financie€sque pfesl¿ban d nero a a Repúblicá sefuslóñáro¡ €ñ
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'1407 en una sola sociedad amada Banca de san Gorso Esta sran soc¡edad t;-\:,**y'

¿bsorb¡endo a lol¿lrdad de as socedades fnanc eras que le Drestaban al Estado. con

¡oquéser-e'o consord.-do lo..f;drros onkc l¿ Rep.bl'.¿ ¿l -irmo i-mpo.l

Bá¡co fec¡bió los depósitos de ¿horstas y dio créd los a páft¡culafes Lá áparcó. de

Ban@ de S¿ñ Giorgio o¡stiluye un anlecedente relevanle para la corformac¡ón de la

estructura actua de l¿ socied¿d anón¡ma."

'Conlemporéneamente e¡ l¿ zona geográf¡@ d€ Al€.na¡ia dél Sur

¿sociativ¿s oue conlenian un carácler nel¿me¡te familiar Enl.e ellas

fu- l¿ m.gn¿ societás ¡lemanorum. Lsle solréd¿d ré_ ¿ 'ó-ó á i id¿d él.omérro

a por mayo.. excediendo los ímites de sus f.onleÉs y legañdo hasla olÉs ¡aco¡es.

S bien en un p.¡ncip¡o e

por los socos qu€ á su

¿oode de esla soc¡edad eslaba delerminádo etclusv¿me¡1e

vez a mane¡aba¡, lúego fueron receptando capltales de

úna tása fla Esla for.na podria cons¡derarse a más ántqua organ¡zación juridica y

empres¿ri¿l que. con esirecha semelanza a as grandes ompresas modern¿s se

encuenka éñ l¿ histor¡a econó.nica mundi¿l' 1'?

lerce¡os Eslos, apór1á&n !¡ ep¡la¡de ¡iesgó con el¡n de oblener !n benefcio o ben,

t0
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1,1,4, Los descub¡jmienlos qeográf¡cos y las cóñpañías

A parlr d6 sgo XV. e cap tal @menzó a lomar un pape¡ prepondefanle para e

oesarrc'lo oé' @-efo lst- efé el molor de l¿ e(onomr¿ Lo¡ de,-uon- re'ro<

ter tori¿ es provocaron a necesidad de e¡plol¿r ós m sñós. y cóñ é ló el nacmiento de

¡levas formas asoclar¡vas ie¡drentés a a óbtención de gra. €.td¿d de cápilaes

En 1602 se Íeó lá Compañí¿ Holandesa de las l¡dias Orienlales conto.mada en

prncipio por ocrro socied¿des de navegació. E¡ Franc¡a se c.ea.on las ¡lamadas

Compañías dé ás lñd ás OccidenlaLes y la de Indiás Orenlá es creadás por Colberl en

1664t a Compañia de Sa¡to Domingo, de Canadá y de a Bahia de Hudson en el

) .¿ \oap"ñra Cene é de Seg-roc y orésrámo- ¿ lá c'.es¿ e_ 686 Pol

Inq¿r-r¡ se ror o '" Só.Fd¿d ra'esa de las Ind'a5 O ienlales e' 16'2

se dieron en DrñamarM en 1616 y Portuqalen 1649.rr

Es1¿s compañías tenian b¿sicamenle una eslrucllra sem€jánte ¿ la de as sociedades

añó.iñas actuales En ell¿s. l¿ part¡c¡p¿có¡ en /á sociéd¿d est¿ba repesenlád¿ por
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k*..;7acc¡ones negoc¿b es y ex¡stia a miláció¡ de a responsab lidad de los soclos pór

oblgacones que surgeran del có.lrato Los aportes podian ser desrglales o que

pe¡milí¿ !ñ m¿yor i¡greso de soclós Finaizada la vige¡cia de la soc€dad,los soóios

se fepartiá. e ápone més las ga¡¿nci¿s de las expedrcoñes Los repa.ios de

dividendos oeneralme¡le se eiecluaban cada dos áñosr además de establecerse

nórñas pa€ que dichas sociedades levaEn ¿dea.te un¿ adecuadá co¡lab ldad de

sus ñgresosyeg¡esos

suroe en las comoañías i.ances¿s el instiluto de la asar¡bleá de

@ncurian os €pil¿ stas más poderosos de a socedad L¿s

¿sanbea, q!é se ¡e!¡ia anuañenle eran as de aprÓb¿r ás clenlas pfesentadas por

ole¡es adrnin sv¿ban la socedad. v delLbe¡aban ace.ca de l¿ dstr¡blcó¡ de os

'esu.edoc oDrónoos Lrés r oha! c-esrones'ué'o orasm"o¿s en |é o¡den¿./¿ o'

comerco fran@s de 167s Es en esle úlimo cuerpo normal¡vo dÓ.de también se

é)leo'éce'o^ os rasgos oe¡^¡tro- de'a -L-¿l soceoad en comañdilai al glal qle

noñbre de sociedad generaleglsló sobre la sooedád colectiva, á á que des¡gnó coñ él

'Siñ perju¡c¡ode o expúesto os á.1 glos jlrstasno se ocuparon deesl¿s compáñ ¿s

12



por es -Í qué e-¿..-ófpos dé d- echo p bico v o socied¿dés pf.v¿d¿c Y elLo p

qé ó- lar -isn¿s - T<r¿do ef¿ el a(o-irr¿ pr,- rpal o q-e

las asambleas de accionislas tuera éste qu e¡ lom¿b¿ eñ del ñitiva

¿s oe.co_er ) po'enoe o.e. me etaba |d úlp¿ñia No ocu ro ¿< é_ ^91¿'er¿

donde e Lsaoo.dopló ul sslém¿ dé orp¿::¿ prvleg¿d¿

siendo e¡empresario pariic!¡¿r l¿ figur¿ principá¡, quien recibiá l¿

ingés¿ t.avés de monopolios' ra

L5p¿1¿ o¡ o ¿e O'o-ná 7¿. oe B lodo er' I e- lc¡ -uaes e_ s- <oduo I ¡ó9.lo

.o-e 'o que 'a. á efe enc'" c cs sociedcdes qener¿les o

Coño.n_ova. on esÉ ormalr¿ nl'od-o-e-os 'equsrosde

publ¡c¡dad tá como á exge¡cia de que l¿ constilcón de las socedades generales se

h cera ánte escrb¿no q!¡en entroqaba u¡ teslimon¡o a archivo de Consulado C¿be

dest¿cár oue las ordenanzas de ailb¿o dé 1737 tuviero. u¡¿ determi¡anle i.fue.ca

én e códoode come¡cio de Gualomal¿ de la62

ll
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1.2- Def¡n¡c¡ón

l¿soced¿d-er.a_rr o soced¿d @me'.i¿l es aq .ell¿ qo. edád q e é_epo'óbeo ¿

rnés ¿clos de oñercio o en genera un¿ áctvld¿d sljela a

difere.cia de un @ntraio de socedad cvl.

Co_o.od¿ ro- eo¿d so'e rp5a osqLela ei é.o.o'e p.¡<ón¿ld¿d.-ro..c p op'¿ /

o sr nb dé cus mrÁfb'or ] q-econk do lc¡ o é1'ó P¿trrró ro p'op'o. @nalz€ sus

ésflerzos a la reai¡zacón dé !ñá tinálldád l!Í¿llva qúe es @mún, con voecón lá qle

so áme¡le serán percb dosjos oe-ér _,o. que esu en de r¿. ¿clivid¿d^s r-aiz¿d¿s

por los socos. Desde el punlo de vistá gene¡a y moderno se puede defini a a

soc ed¿d @merc¡alcomo la óberlurajlr¡die de la emp.esa, o la formatu.idica eñ que

ésra se rev¡ste. Pór €mpresa entendemos ioda organzéción de óápil¿,lrabéjó y

tecnoogia desliñadá á ¿ producc¡ón de b¡enes y sotuicios eslo es un¿ lndad de

prod!@óñ eco¡ómica"r5
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1,3, Sociedadcolecliva

La sociedad colectiv¿ tue duEnre largorempo la sooedad t¡po e¡ e de¡echo mercanrl,

y tiene su n¿cimie.to en ¡a Edad Med¡a con ¡a copropigdad quo ejercian los herederos

oe .-.ó-é'.É.ré roo'e -lpar mo4o que e5 _¿bi¿ é9¿dó (épuédedéfnr\onóun¿

de tpo personaisia qle se ide¡1fca 6. una razón social, en la

los ob rqdlones co(r¿ €s r.cpond.. de modo s bsid¡¿. o : ñ rád¿ /

l¿"r'puaco"oe aes(rtu¿so.ial qLe é,¡na é los soc¡os de la esoons¿blid¿d

ilmtada y so dana no producná electo alguno con relación a iercero pero os socios

pLede co.venr en " i q-ó á resoonsablidad de -19-noo ¿lguños d- ellos se lim'e a

un¿ porcióñ o clor¿ determi.áda

La razón soc¿ se forma @n el nombre v apelldo de uno de ¡os socios o con los

apellidos de dos o más de e os, con el agregado obligatorio de la leyenda y Compañia

Soced¿d co ect¡va eyeñdaque podr¿ abreviarse. y Cia S.C

t5
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Q.,.,.t1.4. Soc¡edad en comandita

1.4.1. Sociodad en coman.l¡la simple

'Tene sus o.íqenes en a commenda un co¡lr¿lo lulizado ya eñ la Edad l¡ed ¿.

orefere.temente e. el émbito ñaritimo donde u¡ capitaista se asocaba coñ un

comefcLante para u¡a delermi.ada empresa, generalme¡le para !ñ viáie Se trál¿ de

ún¿ sociedad claslcada como de nterés, iluilL personae

conoce como !n¿ socedad de t¡po personalislá, que se identiflc¿ con !¡a r¿zón sooal,

que requieré de u¡ €pilal luñdac onal y en la que @exsien dos tipos de soclos con

drlerenle gradode respo.sáb lrdad 6

uno o v¿rlos socios @mandiados que responden en forma

subsidiará. ilñilada y sólidaria de las oblg¿ciones socr¿lés y pof uno o vanos socos

conand¡l¿rlos qle lie¡é¡ Lá responsabiLid¿d imnada ¿l mó¡to de s! aporiacóñ La

razó¡ soc¿ se forñia @n el nornbre de uno de los socos comandtádos o @n los

aoelidos de dos o ñás de e os sLfueren varos v con el ag¡egado oblg¿tor¡o de a

eyend¿ y Compañiá, Sociedad e. Coñandita r¿ qle podrá abÉvi¿rse v Cía S en C

16



Lo qle result¿ dlsti¡tvo de la sociedad en @mandila smple es que el €pilá

lom¿ ¿sociat¡va se forma por aportes que no se representa¡ por iiiuos. s no que. ¿s

¿oortaclones se hace¡ constar úni€mente en la escriilra consllluliva.

* *,)Qo- +

'En a sociedad eñ comandil¿ Dor ¿cclones ¿ diie¡enc¡a de a sociedad en coñ¿nditá

smpeen acua ¿s apórl¿cioñes.o se representan en litulos y solamente se haceñ

cóñsl¿r l¿s ¿poñ¿clones en aescr¡iuraco¡sltut¡v¿17 La sociedad en comand¡la por

acc o¡es có.siste en que el @pital soca se represenla y se div de en a@ones y de

gual ma¡era se aplcan las d¡spos c ones que esl¿blece ¿ eg sl¿ción á rospecto de las

soc ed¿des comandiiadas

I .4.2. Soc¡edad e¡ comandita po. acciones

1,5, Sociédád de responsab¡lidad l¡mitada

La socedad de respo¡s¿b¡ dad im tada encuenta

medo enlre á socied¿d colecriva que tacittaOa os

sus órigenes en en6.lr¿. un pu.ró

rmitaba ia ¡esoons¿bildad del soco: y a sodedad ¿ñóñim¿

17



g'¿ndes ñeooca(o'es. oé era . uen ¿ su¡ge ¿ <onéd¿o oé lmir¿d:&q,," c)

oue es una socedad ñer@ntil que se denlif€ @. u.a

que tiene !¡ capiraldividido en ¿poñacones qle no se ¡epresenta en

v clvo eeme¡lo.nás rmooñ¿ñte es aue los socos rmtan su

¡esponsab l¡dad al mo¡lo de sus ¿port¿coñes

1.6. Soc¡edad anónima

Por úli¡mo. la sociedad anón¡ma qle es pu¡lo loca de esia ¡nveslgación se analizárá

e. elsigurenle capítulo por o que sólo se d¿rá una dein¡crón bás¡ca en el prese¡té

Ex¡sien váredad de definiciones pero en ese¡c¿ á sociedad a¡ónlma es una

socedad déforma mercanli de tipo €p¡lalisla que se ldenllca @n una de¡om¡acón

cuyo capil¿l eslá d v d¡do y represenlado po¡ iilulos | ¿mados acclones en la @a os

socLos mit¿n su respons¿b dad al monto

represe¡l¿das en as accones

sus aponacrones qué

18
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de la " srolá l¿c lorm¿r ¿soci¿ i/¿s h¿ do Fvo uc:o^¿ndo d6 (orform d¿d

con las ¡éesidadés de ser hlm¿no: es imposlble neoar l¿ iñporlanci¿ qu€ iienen las

soóléd¿dés me¡€.1ies e¡ l¿ ¿ctuaLidadi los seres hum¿nos desde un inició v¡érón la

.e.eeidad dé ¿qo. ¿ sF .or or¿s pe so ¿- p.ro sopoia ranlo as €rq¿s e.onó- c€s

como los flessos qu€ esios negocos pud eran ac¿feár

De esla cuenia se enclentrañ ós p.ñeros ántecede¡tes histó.i6s en Greca, con as

exped c o¡es de Los nav ios en él que sé le e¡lregaba un aporte e@nÓñióó á arñádor

parc qúé rédizar¿ )a dpedic ón De ¡gla mane¡a en Roma as fo.mas asoc¡alvas

e. dos tioos asoc¡at¡vos onmar¡os: sendo eslos

qúe os socros ¿porr¿b¿n su p¿lfimonio paf¿ el

socredád, y e. lás sociedades de un¡ón para la asociacrón en la cual las personas

uñía. sls epltales para llevar a óabo negócios delerminádos y lermi.ado 6 nogócio

se diso via L¿ socedad

slrg eron os ban@s y las compañias ma¡iiimas en ltaia en as

y ve.ecra, pues el conslañte r¡rerc¿mbio de mercaderías

dé !n¿ forma de asociación dé l¿ q!é slrg éron ás compáñíás

Durante la Ed¿d fved á,

evidencó La ¡ecesidád

gene.ales o coLeclv¿s qle en un p¡¡ncipo eran ú¡icame.te f¿m iares pero l¿

19



mpofÉnci¿ de la asocLación para la e6¡omí¿, llevó a que se aceptara e

tercefos que apo.taron u¡ mayor €pi1al para hacef mayores expediclonesi lo que logfó

los déscubr mientos üya paít . p¿.ióñ | oeaniadón es lo més parec¡do a as c nco

tormas asocalivas merca¡lles que se @¡ocen en la acilalidad, y que la egsación

gualemalleca conlemplaen elCódigo de Comércio de Gu¿lem¿lá

20



CAPiTULO II

2. sociedad ¿nónima

'La sociedad¿.ó¡ma es ellpo ¿sociátlo qle t¡ene elcapl¿ldivid¡do y represeniado

oor accones. es deci que a fésponsabildad de c¿da ácÓionlsta está limitada á pago

de las accióñés qúe hlbie¡e slsúiloy se idenlf¡ca óó¡ uná denominac¡ón a que podrá

iormarse librem€.le con el agreg¿do obl¡gatono da la leyendar Soc¡edad Anón¡ma que

podrá abrevi¿rse S A. además. a denom nac ón podrá @nlener el ¡ómb.e de u. soc o

fundado. o los apellidos de dos o más de ollos pero en este cas débera iguámente

incurs6 la des g¡ación del obleto princp¿l do á soc¡edad "

En la acrual¡dad á socedad anó¡ima es el tpo de asociacón mer@ni¡L més ulil¡zado,

debido a s! versát idad v en el presente rábaio de invesllgación es de suma

jmporr¿¡ca @r¡pré¡de¡ lodos os elemenlos que forman pane de este feñómeno

ffi?
\*..,)

21



2.1. Origen

Exsle¡ ¿nte@dentes qle estab ecen lue la socedad ¿nón r¡¿ enclentra sus orioenes

en el derecho roñ¿¡oi en do.de existi¿¡ sociedades que se encarqaban de cobrar los

impleslos que tenian s! €pita dvddo en panes y que podía¡ ser slséplibes de

transm¡lúse a otros part¡cuares. Olros anie@denles establece¡ que se orqi¡a más

l¿ époc pero el ,erd.dero o 9e- -e e cue f¿ en l¿\ esocc.iones q-e <e forn¿'o-

adelanie en la hlsio¡a de la Edad l\4edia en las instillciones bancar¡as aue exist¡erc¡ en

para e descubrimé.lo, conqlisl¿ y colonlzációnt o qle @¡sttuye el ánlecedeñte y

or geñ del fenóme¡o asociativó de a sociedád anónrmá qle aún e. a ¿ctua idad es e

2.2. Antecedentes h¡stóncos

Hsrór€mente as sooedades anÓ¡¡mas enclentfan su oriaen en as cor¡oéaias

a atine@ tue la Coño¿ñia Ho¿.desa de Las Indas en 1602 Dchas

a s! vez parece¡ pro@def del @¡dom¡nro ñava gemán@ y de aglnos

presenles ¡ta!¡anos como la Casa de S¿. Jorge Esia últma era lna asocacón de os

acreedores de la repúb c¿ g gara¡lzaba sus crédilos. Bébía asum¡do
22
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de u. lmpor¿nle seni. o

@mp eja act¡vidad comercial Sls p¿rticipantes eran sln

enbargo, s¡mples acreedores de la repúbl€ genovesa y no estaban expueslos a ot.o

resgo que e¡ perde¡ su proplo créd¡lo 'Ésie se halaba represe¡tando por tiluos

ciculanies e¡ elcomercio y era¡; por lo msrno, 6nlinua.ne¡le diversas las personas

de los pa.trcpantes en ¡a Cas¿ de S¿n Jorqe ro

Este or¡oen demueslra la moodante función eco¡óm¡ca aue l¿s socedades anónimas

d€sempeñan como inslrumento de las grandes empresas nduslr¡ales. bá.€rias o

mercant és; yá qu6 ás mitaoones de as ¡espo¡sabll dades de Los

representacón de sús aponac¡ones por med¡o de acc¡ones, iitu os de

crcuacro- pe.mre- g-a-oes (dprt¿es por Tedro de péquaña¡ -ve.oo-es oe os

aho|os oe I a n:" e o dé pé'soiás v un¿ @_r¡bución etcl va de'a cic. l¿' óñ de la

r¡queza del paísi peró esl¿ nism¿ facil¡dad a€rea a su vez la necesidad de prole@ó¡

de estos peqleños nversio¡istas par¿ ev¡l¿rque sean defraudados.

'La Rea Compañi¿ Holandesa de las Indas y ¿Re¿ Compañí¿ Inglesa de las l¡dlas,

sls erácterísticas peculia¡es: suson embriones de a sociedad anón¡ña en ¿lgunás de

23



peÉo¡alid¿d luridica y ¿ m¡lac¡ón de a responsab¡ldad del soco Este tipo

sociédad iue e.@nlra.do me¡ores Dos¡bil¡dades oara su oroanizac¡ón as oue se vieroñ

defl¡llv¿ñe¡le incremenladas con el Código de Comerco de Napoleón e¡ 1807 A

desp azó a la empr-.s¿

p vad¿ esetua_oo,ee Es¿oóc-¿-lo'¿.iony@_¡'o pe'm¿ne-ré ¡

socedad ¿nó.ima ap¿recó en el Código de Comercio de 1877

¿ ¿dm nistráción delgeneral Justo Ruf¡o Barios leñiendo comó

1s42, lec¡a qle se em¡lió un nuevoelempló el Código de Comerc¡o de Chile. Hasia

.oorsooeCo-er'ó e l-g,rlaoor o hzo mos que 5,5re-c.za me|o elcnrcucoo oue

se vó ¿ñp ado pof una se e de eyes compeméntafias posleriofes E¡ la época acllal

la sociedad anó.iña se .¡Se por el Dec.eto 2-70 del Co.g.eso dé la Repúb i@, qu€

onuene e nuevo Cód¡go de Cor¡erco 'zl

parl r de esle Qód¡go a iormac¡ón de sooedades anón mas se

2.3. Delinición

La socLedad anónm¿ es u¡a soc¡edad ior.nalmenle mer€¡til. de €rácler c¿p¡lá¡sia se

24



dentif É co¡ de.oñi.¿c ó. liene un cao¡la dviddo v reoresentado e¡ lítulos

¿ccioñes v los socios lmilan su resDonsablrdad hasla el monio lolal de as acco.es

qué son de su p¡opiedad se dice que es una sociedad io¡malmenie mercani I porqle

de.echo Es una sociedad cap¡la sta debdo aes un¿ de ¿s formas reconocdas en e

que e fn pr¡mordia y elobj€lo de l¿ ¿soc¿ción es e capitalr @mo eemenlo person¿l;

lo que s gnifica que no inleresa qdre.

forma de idenl ii@rse fre.le ¿ te¡@ros

se¿ el soc¡o lo oue imoonanre es su aoofte La

es por ñed o de l¿ denomnaclón.

La dsnom n¿ció¡ se iorma l¡bremente a volu¡1¿d de los so.ios, deb é.dosele ¿gregár

la leyenda Sociédad Anón¡ma que podré abrevi¿rse S A E. la deñomln¿cióñ puedé

lambén lncllirse elnomb¡e de un sóóioJlnd¿dór o los apellidos de dos o m¿s de e os,

s¡endo ob ioatorio s¡empre nclu¡r a acl v dad p¡incpal¿ que se ded cará a sociedád de

.onform¡d¿d con elArticuo 87 delCódiqo de Comerco de Guatemala.

l¿m¿dX3¡,!.¿;,

2.4. S¡stemas de funcion¿ñ¡ento

El mayor o menor contro que e Estado ejez¿ en máte.ia de soc¡edad anó¡ma ha

deteminado qle se hable de s¡stemas de funcionamiento dentro de los cuales se



/#r4h
(tg'*ft
".\Eb'...1estudan t¡es sistema libér¿ sistema de

E s stema bera se puede decr¡ qle es aquél en que las socedades anónimas se

o3a'zanco--c( -¿lne r- o- ¿sol¿ erveñ ónd-P¿li ¿r-< E

_.ng- a .le e ( ¿ eñ l¿ or_ ¿üón de lá soc-d¿d ¿-n .u¿-do -. cr¿ n¿ dépFndén ,¿

o el Regrs ro Ve(¿-' qué ló¡. e 'é9 qr'o de

-e og"nzc A Es¿do no e é< d¿blé.on<iderar si el caprá

p@padtóñ¿l a tpo de .egocios que se van a realizari si @nv ene o no a los ¡nlereses

de país ¿ existenciá de determ nada sociedadj s se t¡ala o no de !n monopolro. Su

funcón €n este sstema que regularmenle se ejs.ce por medo de !n

conhae á coñp.obár l¿ legalidad de la conslilució¡ ¿ estab ecer si el

públ@ qle cont¡ene e contralo, réúñe lós requlsltos foñales que ¿ ley ordene de¡1ro

de s! carácte. solemne Esle slstema es el qle en térm nos generales se sgle en

E¡e sstema de aulo¡izacó. y @nrro pemaneñle, asoced¿d como personájúridica

.o tiene n¡nguna explÉclón @ntractua la scied¿d su.ge coño talcuando el Estado

lo auroriza La báse de este procedimeñlo se encuentra en ¿ teofia del

26
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ffiEs ¿do e_ l¿ ¿.rivid¿d prr¿d¿ @- é ob ó o del ev é que e ¿

de gcna cra -o .d-se perju¡ ro ¿ ¿ roüédád A es o se lA (.ñ¿ él he.ho de q-e el

Eslado ma¡iiéné cóñlrol permánente sobre l¿ socedad p¿rá q!é ésta ajlste su

co.ducra ¿l ord€ñ¿mienlo iurid6 Lo que result¿ u¡a base doclrnaria para a

Eslado en las rel¿ciones de os part¡cuaes co¡ el

rn de ev ér perlurc¡o ¿ lé sociedad

E¡ cuanto a s¡siema de ñorrñátiv d¿d mperativ¿ se €racter'za por l¿ exislenc á de !n

conjunlo dé disposicio.es juridicas que puedan consla. en !n Código de Come.co o en

una lev espéci¿l: e. lás que se esiab ecen aspeclos qle a socedad debe cubrú para

ae pac¡ar o co¡¡¡afo conpooe te-er é,i<ón.É égal - q-ne Do5bldad

determ¡¡acón de a ¡nierue¡c¡ón de

2.5. Elementos personalés

El e emenlo personal ló co.sttuyen los soc¡os; e¡ á logislácón se ex ge qle seán dos

ó más soc¡os, ya que a ó.@ñtr¿oon en un soo só¿ió és €usa dé disollción de la

so'eo¿d De@ _o 
'o¿o ó^ losArlrc-os '2'9 20 .1 \A jg 40 41 5Ó 68 78

2T



del Cod'qo de Comerc o

de€chos de os soc os son las s ouienles

I 05 so-os de_r'o de ¡n¿ co. edad r¡óne_ obigaL:o e¡ o-e debe¡ c-mpli p¿'¿ 09'¿ e

coreclo funcionamienló de l¿ soced¿di que de co¡form¡dad con os Articulos 29 y 33

rc so60 oelaóoqo oo Có_-r'o da G ¿rem¿la ésÉs

o no h¿cer yá se¿ ¿porrando cprl¿l o tr¿bajo

e qle ¿port¿ rf¿b¿lo sera elsocio ndlstra y el

a) Obl¡qacón de hacer o dar el aporte cáda soco lie¡e la ob ¡gacón de aponar a la

sociedad el@pila quese córñprometró a aportar.

b) soco nduslral (apo.te de ¡nduslr¡a): cons¡sle en e trábajo que debe reaiizar el soco

indusl al para que la sociedad pueda clmpl r él oblelo p¿r¿ el que lue creada

c) Soc¡o capila sta (ob g¿c¡ón de saneanr e¡rlo) esta ob ¡gacón es exc us¡va de soc¡o

2A

pueden ser obl gaciones de dar,

€sto delerminará la @Ldad del

que aporia captal, será olsocio
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€pt¿l¡sra. qu¡en eslá comprometdo á ga¡a¡liz¿r ¿ l¿ sociédád e dó.niño

bienes aportados y que n¡ngun¿ pérsona perlurbe la posesróñ. usó y dsrrule de os

de no hacer cónsislen e. orohbic¡ones p¿ra os socios de ábste.erse

u.a conducl¿: eslén conten¡das en el Arliculo 39 de Cód¡go de

Come.cro de Gu¿lem¿l¿

Oerecho dé los socios de cotrtenido patriñonial

C¿o¿ ro--d¿o qene c .re.los der..'o. pá d los soc¡o5 de ó, L oq q. ó <o

cóñsecúe¡cia de m¡smo fenómé.o ¿sociatvo. los derechos @múnmente se c ásrfcan

eñ derechos paldñon¡ales y derechos corpo¡¿livos

cTbreñ l¿a¿oos pe-- r¿ os.'¿c-ll¿- ¿l qo(o pcd e qi de l¿ soleddd - c

presiación que aumenla su pakimo¡¡o parlEularorene que ver d rectamente co. él t)

29
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Se e cueñ r¿- .o_re .oó. é. e Arlrc-lo l8 oe Cod90 Co^'rc o v ,o1

a) Derecho a pa.l cp¿r de ¿sutild¿des

b) Derecho a la cuol¿ de iqud¿ción

d) Derecho a re nteso de sastos por geston socra

e) Derecho a fec amar contra la forma de dislriblc ón de uti idádes

Deréchos de los socios de conrenido corporalivo

'También lamados como de gob enro y ludiciales v ilenen a f¡nalidad de ha@r

eiectivos los derechos petu.iários o de @nten do patnmo.la ''¿r Tamb¡én lÓs regua e

Adícu o 38 delCód go de comerdo

a) Derecho de rransm tir la caljdad de soco

30
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.<-...-:
b) Derecho de co¡vocatóra

d) Derecho de ¡nlormac¡ón

Aportaciones dinerarias,las cuales asu ve¿púeden ser

Seg-n . doci _¿ e.5le_ dos por d. apol¿.o'-, as d¡.e ar ¿s L á. o d¡"r¿'¿s.lo

que puede ¡nclulrse deniro de eslas dos €tegorias de apon¿oones va a depe.de¡ de

l¿ leg¡slacrón de €da Esladó Lás ¿porl¿ciones, según lo establece el Anic! o 27 del

Cód oo de Comerciode Glalem¿la Dueden ser dlnera.¡as o no dinerar¡as

E ¿po-- oreáro -. a ro ¿ rás @r.^ d. h"^e o- dooae>de €ora'! debe

a enheqa en la cant¡dad,lóm¿ y pla2o co¡ve¡do e¡ la escrtuE socia. El

29 del Códlgo de Comerólo de Gu¿lemaa, ¡egula que e ¡nclmplrm¡eñto de la
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e.egaol¿móaen ¿ qué puéd¿ n. r'e so o pé'rilé ¿ l¿ socedéo e.c¡-

soc¡o u oblisa. e eléculivameñte e clmp mieñto de s! obl gació¡

¿)Apo-¿co_es d¡e_ar as e e'-.lvo T>deLI las coorlocionp¡ q.e los cococ !¿'e_

en ¿ mo.eda de cufso legá

o) Apola. o e! o e ar cs e- luós .¿lo és o dó crÁd. o Ec dó.r l¿< ¿po dco-es que

los soc os hacen @n iitu os de crédrto o tí1ulos v¿lores Articuló 710 de Código de

Come¡cio d€ G!¿téñál¿

Aportáciones no dinerariás, que ¿ su vez puedén sér

aporlaclones no d nera.¡as puede.

El aporle no dner¿.io plde ser de d versas fomas, por eje.iPo be.es muobes,

n ueoré. p¿enró<der.eso.rak\ nomb'e< ro-er"¿es rÁdros é1 dros dé

pretacibilidád y lácllbll¡dad: sremp¡e que sea¡ suscepllb es de valor¿ción e. dlnero

pod ¿. só. ¿oorrdoo! por os (o. os ó¿.¿ lotñ¿tiza el c¿p't.l de . soL edad La¡

ser en b¡enes o e¡ ndlst¡a.

a)Aportacones d¡nerarias e. bienes:Ya sean eslos
32
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Adícllo 451 de Códioo de Comerc¡o de Guátemaa o blenes inmuebes

@n'ormoad @n lo>A- cuos ¿45 ¿¿by¿4 oelCódgooeComelrooeLua,e-a¿

b) Apor{ac o¡es no dinerarias en i.duslria según lo estab eé el Arlicu o 82 del Códlgo

dé Coñerc ó dé Glatem¿la

sociaies rnuy mporlante abordano y comprenderlo 6n s! lotaidad,

realizado un ao¿rlado esoecial e. el tu¿l se exolica a detale sus

eementost por o pfonlo se expond.¿ !ñá défnción en ge.eralde lo que es cápiláL

soc¿ e. L¿ soced¿d anónrma

E cap¡la soca es la suma de valor de las aporlacrones o del valor nomnalde ¿s

acc¡ones en que €stá dividldo El Código de Comercio d€ Gualemá ¿ del Artículo 88 a

e plede decn que es un¿ cilr¿ o

en cua¡to al monto es una gamnna

@¡tfaran con la sociedád y p¿.a la sociedad m¡smat d¡cha garanlía

y observada por elórga.o de fsca¡¡zacón.
33



Lás socedades ¿nónm¿s para logra. su fnal¡dad neces ian de c¡enos ó¡gá¡os para

f"_'o-¿rde" "m¿ e d édecudde ld @_ o ro e/ p¡ .¿ e' doclo V.l'egas Lara Al g-a

qué los Ls_áoos á so( edcd néé(r¿ de -n ó9¿ño (obor¿¿ó d. L- organo oe

2.8. Óroanosde la sociedad anón¡ma

Órqano de soberan¡ao asamblea de acc¡onisrás

ejecllvo y de un órsa¡o ris@ zador de clmplimie¡lo de su régimeñ esal:"" para

deseñpeñ¿r eslas fu¡c¡ones existon os órga¡os de l¿s socedades á¡ónrnasiqle son

En la so. ed¿d anoñrma ¿lórg¿no de soberé¡i¿ se le de.omi.¿ ás¿ñble¿ ge.er¿l de

enrenoe po_ dsdmoló¿. ,a €u_'ó- dé 'os so.'os conrorme l¿< 'or-¿s

Coogo de Comer. ó o- Cu¿rém¿l¿ delAl culo 132 ¿ 16' , l¿s o e.e

h¿yá¡ esl¿ble. do en e @ñlraló socá Por cons¡guienle, no cualquier reunión de los

Ex¡ste únc?menle cuañdo sé réú¡e¡ mediantesó.ros puede @.ederáfse e ¿s¿mble¿

34



una convocatora prev¡a, con u¡ quÓrum especificó, se d¡scule sobre !¡a

p eestcble( da ) e e | .ge quF on"l' ,yc e s-d' so, e

L¿ ¿sárnbe¿ no es !n órg¿.o de fu.c on¿mienlo perm¿.enlé pues su ¿cirvrdad

cons dera como el órga.o supreño de l¿ sociedad

vollnlad del ente @lect¡vo en ¿ ñedidá eñ que sls

resollciones vlncu¿¡ lufidicamenle a todos los m¡embfos ¡ndvdúales Asmsrno

se¡do una sociedad en que se vota en razón delliiulo de acc¡ón, los aclerdos so¡ el

€sultado de la vo/uniad d€ quienes pos€n l¿ ñáyor parte dér €p¡tal soc¡al.

EICódigo de qore'.oo-(J áró a¿reS.ce ela ic-lo ,3la¡ccsesde¿s¿-oeas

¿ú o-r<Es quep-ede.se ofd¡n¿ ie\ e/ cordirr'csJrespelide5 r¿be

me¡oo¡ar q!é l¿s ¿sámbe¿s se clasf¡€n alendréndo diJerentes aspectos Asi por

pueoe aoc se de ¿. cgLié^réc d- lire a¡-- á b v ) d- indo-

doch.¿ri¿ y lás lterales d) e), r) y g) de un uso más codente y so¡ r¿s que

legls ácLon gu¿lema te€:
35
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¿, Asamblea corstituriva E, aqu..rvép¿¿ u^d¿ ¿ cocéd¿d S. á(epE ra Éq ÑsrJ)
org¿nr¿ o¿f¿ e orcaf ¿ dlu'aeza -rorcdo-l--oma's'a(ó deáas¿^bea/

dF l¿ f..alizáión es i' aLeplabre @ 4bi .na atumblé¿ o-s'il-tvd No p.ede

ó'q¿ oque azc ¿ntes de l¿ e_l dad dé ¿ ua ¡d'apene ! eq¿lme e

es f¿( rbie po q-e e Cód90 de Cone c¡o rc a @nrónp¿ como l¿l pé'o (ó

puede encontr¿r e iund¿ñe.to eg¿l en el Articulo 14 ya que regúla que para l¿

consrtucón de socédades, Lá perso.a o personas que compa.ez€n como socios

fu¡dadores deberén hacerlo Por sio en rePreseniacón de oro

o, Asamblea de gest¡on: Se les l¿ñ¿ ¿.i ¿ l¿s oue se eleúa d-ra re la /¡dá de á

socFd¿d / <u romore ooede(e d o-e en ésl¿r <e dÉ.ule , se r¿l¿ ¿ oé1 ó_

emprésárlál de l¿ soc edad

de d¡soluc¡ón y de liquidac¡ón: Se conoce 6mo taes ¿ ás ¿s¿mbe¿s

i ¿ ré soced"o l¿ oso'.oon r rd lq-rdacon es Jn p oceso t- idm -

co¡table de fealizacón p¿lfimon¡all

socled¿d y @mo consecle¡cra d€

o sea o!é los socios se .eúnen oara disolve. la

elo se prócede ¿ lquid¿r¿ l-l¿y enlonces !.a

asamblea para dsolver la soc¡edadi y olra p¿ra aprob¿r e balance de lq!¡dacón, ya
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;úto....7qle de conformld¿d con e Adicuo 135 del Códgo de Come.c o

e{r¿ord.¿na se.o.o@rá od¿ modifcéción de la esc.Lra soc ¿

orAsamblea general ordináná: F.l¿ ¿amblé¿es ¿o.é.é(F"brdpo o-e os n¿

,ezá á'o ueqoq-eiehdy¿ pr¿'rddo -sopé¿ 'onc- o_rebe5 quedel_il¿a-

elerccio socral Su nnaldad, có.lo¡ñe á Artióu o l3¿ d6l Código de Comerco. es la

de conoce¡lodos aque ós lemás qle son propos de ia vd¿ ordinári¿ dé a empresa

nombrar ¿d.nln slradores. en tém¡nos geneEles resolle. lodo ¿sünlo que por su

€.ácter .o especial hacen que la persona júr¡dica no se vea alÉctada en su

erAsamblea general ¿¡lr¿ordin¡ria: 5e .elebá e_ c.¿q ¡e' tié-Po

resolucones, generamente aleclá. a exste¡ca jur¡d@ de a sociedad Por

elemp o. sr se va awe¡lár el cápil¿1. si se v¿ a transfo.mar o a tlsronar a socedad

esn¿r.or que !e 4od que l¿ écr-_-r¿ o'g:n" de ¿ so ¡-d¿d /po éro eqos

'emc5 són Propro< oó á .>á bee aene a e k¿ó'dr_¿r ¿. á oué cé ouéde (elébra

en cuaqliertieñpo porla naturaleza ocas¡onarde los hechósen que elá se h¿lá.

f) Asañbleas especial€: No se consideran ás¿mbleas genefa es ya que no rclnen La

ioialldad de os ¿cconrstas deb do a qus ás asamble¿s especa es se fefieren a la
37
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reunó¡ de socos con lna case de ¿cc¡ones como o pueden ser

p e'-renr-<od- /oro i" rado c-,o'undamenoleq¿ see-. en r¿ aq -l Al culo '5,

del Código de Comercio de Gu¿lem¿la

9)Asamble¿ totalitari.: F{a d.amb-¿ ll¿r¿dá -nvé's¿l é<¿qJél¿q-e

srn convocalori¿ pÉviá Los socros se oueden e.co.h¿r reu.idos en s!

rempr- qu" n _9 .n ¿, io r\ ¿ cé opóñgá dé¿id-ñ @l"br¿r ¿s¿mblea / dp ueoar lá

.9e od po -né--rd¿d po lo que -l fun.iol¿-ie^lo dé órg¿no es eqcl / ¡L,

decslones vncul¿n a iodos los

éñ élAñ'cllo 156 delCód go de Comercio de Gualemala.

raseoúeÑ{r,

socos a asamb ea lola taria se encuentr¿ requ ada

Orgáno de administración

E Cód go de Come.co

44 y del Articulo 162 al

de Gu¿tema ¿ reqll¿ a ó¡gano de adm nrstfac ón en el Adícllo

180: los adñin slr¿dores ouede¡ ser o no socos So. electos

gene.--n'"" ¿e-bé¿ ord¡a'.¿ oor u oflododFfes¿ñó. ¿unaue p-ede 5er

los adm¡nlsiradores tiene¡

en e Códrgo de Comerco de Gu¿iemal¿ e. €lArtícu o

os socios otorgue. co.

reelecios; las fac!tádes qúe por er necno 0e su

142 pero en l¿ éscrilLr¿ debe especiica¡se aq!éll¿s que

38
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espec¡a idad u.a func¡ón

la socedad y te.en e uso

mpofl¿.te es que represenr¿ntudi.i¿l y

La adminsrració¡ de la socled¿d puede eslar conlada ¿ un¿person¿oav¿ras

oerson¿s En el prirner €so se eslé ante u.a adm nistEción ln¡personal; y en €

seg!¡do anle u¿ ádñin¡stración mlégi¿dá que en la préct@ se le llama coñsejo de

o j-. ¿ o.'éd.c Reg-lé'-.nlé l" ¡equ da for¿ se eó esent¿ en

¿quel as socledades de gran mag¡illd au.que también plede d¿rse e. sociedades de

La adr¡r nislracón un person¿ ¡o presenla mayores dlculiades en su tunc¡onamrenlo,

'¿ @¡eqr¿dd _c é ¿'gun¿s e¡oeca 
'dádes 

Pof eremo/o teneu o"'d'nl'

de desig¡acón debe eslar prev sta en La esq¡iurá á cambro de un paclo

exDr€so e Dr¡mero de Los ¿dm nistradores deslgnados desempeñ¿ tal funcLón. El

adrniñ strádor pres de¡le viene a se. él medio de corñunicacón del órgano colegiado v

Dé.mite que éste se extenorcé ya que si es u¡a iunla directiva

cóñoarecenc¡a a dilersos aclos de geslión resultarí¿ ¡n@moda Asi táñbién. pára que

es ne@sario qle estén pr€se¡tes o rep.esenlados a mayofia de

la mayoríá s mpe, a menos qle el@ntrató prescaba una mavora
39



es.ec¡a cada adm nistádor tie¡e derecho á un volo y er presde.le l¡ere !

decisorio en.aso de emp¿te

P-Fden e9¿. ¿ .onf- d<- é admi istrador @_ er gsenle i se .reé qué <o¡ dos

formas de nomnar a un m¡smo ilnc¡onario. Pe¡o egal y doctr¡nar¡amente so¡

c¿legorj¿s diferentes E gerenie se enclenlra reguládo en los Articulos 181 182 y 183

de Código de Comefc¡o de Guatemaai el gerente puede tener as m¡smas fac! iades

qúe !n ¿dm¡n¡strador, pefo técn cams¡te es un sub¿diii. sl¡ador. Es un cargo persona

e 
'_oe'egao¡e 

y su, ¿r''bu!o-6s d-ben '"¿€e en é ¿'ué'do de

nombramienio: es nombrádo por la asamblea ge¡éral ó pof lós administradores, segú.

lo dispoñga la éscril!É social En €so conlrario tieñe las laculi¿des de u¡ alxll ar de

comerca¡le en á fofm¿ que se concibe a fepresent¿cóñ mer€ntil ampliá pero en

rol¿ción d recta a la actvrdad e@nóñ c¿ ¿ qué se dedi€ la socedad

2.9. órgáno de fiscah¿ación

En la egslac¡ón glatemate€ e órgano de fisc¿ zación se encue¡lra reguladoen el

Cód'qo de Cooerc¡o der Arlicuo 184 al 194 E. as socied¿des mercantles y

se bus€ m¿ntener un balance en el ejerc co
4A

especalñenle en á so.redád ¿nónm¿,



de po'rer qle os ofganos elercen denro de a socred¿d: e org¿.o

rene ¡a ñrsón de conlro¿f l¿ l!.cón adminslr¿tv¿ L¿ asañbleá a pesár de ser e

no e es pós¡ble eercer ese corlro de m¿ñer¿ perña.e.le. ya qúe sú

es tempórá y.o uene el rnmedato ¿cceso á os problemas qle

ádmrn slracón anóña¿ Poresta razon se ha estabecdo elórq¿.ó de

¿e rsc¿.¿c'oXs-" +

qúe se prete¡de g¿r¿ntiz¿r y oirecer seglrd¿d en erblen m¿ñeló

ó oue redundará en á óonf anza que e ¿cconisl¿ s eñle a r.vertr

cu dp,c e-l"¿oq-! o'oee o-_ ú'i" z. oue se -nórr¿dáoor ''óJó!

acciónes iendenc¡osas por p¿rte de órgano de risc¿ z¿ción que en a actualdad poner

en resgó la segur¡dad de a nvérs ón y de los ¿óreedores tema que se amp ra en !n

Lá necesrdad de slperár Las mrtaóoñes de los lndvduos há levádo ¿ ser rrumano a

v al dere.ho á feconocer y reglanenla¡ d chas ¿qrup¿cro

de as socied¿des mercantles y sob¡e todo de ra sócLed¿d ¿nó. ma qle

¡tefeses sm ares se ¿sócL¿.ooneo -n p q

óara reln I su cao 1¿l es neces¿ropara a ndlstra. e @merco, a éjeclcó. de obras

y a prestacón de serv c os asi@molabanca seqlrosvsocLed¿desrn¿.ceras
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L¿ co.i-d¿d anón¡ñ¿ !á ¿dq. ¡do rali poaá^^d por -u vé's¿ id¿d 
' 

¿ segur d¿d

olrece a los soc¡os e¡ e

únleme¡le ai monlo de

se¡ldo de ale su responsablidad se eñcuen¡ra ¡mtada

sus apodaiones lo qJe represé_¡¿ ¿ p'ólp(.ron de ¡-

p¿l mon¡o persona dchos eemenlos constituyen un S€n atract vo para aque as

personas qle liene¡ !n nlerés común y que b!scá. u¡a lorma asoc¡atva p¿rá lolrar

Lñ p ncpo és'o._¿. ¿qo.r¿iv¿s _o cé h¿a ¿p¿_¿do de lo q-e l€s oo o ge- d

¿grupatse a¿-a suoe e¡ '¿s 'mnacio^es q-e se re''an co-o 'ñdvd os

evoluco¡ado @n a histo a v se ha a@Dlado a las necesrdades de l¿s

personás; e¡ l¿ aciual d¿d es a foma asociat va que más se ajlsla para ¿ satisiaG ó¡

de ¿s ¡e@s¡dades y pafá responder a as ex¡gencias de la e@nomí¿ captalisl¿

contemporáneai que @da vez ¡equ ere de €pnaes más gr¿ñdes para competú en el
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es lna citra o expres on de valor monera¡io f4o, cLrya ce¡1eza, en

clanlo a rñóñlo, es lna garanlia para lerceros que contralan con l¿ sociédád y pa.a a

soc edad m sma'5 Decir qle es f jo no sig¡it¡€ que no pueda ser sls@pt b e de variar

sempre y cuando se clenie con a anuencia de os socos y se sgan los

pro@d¡mentos de ¿umento o redlcc ón de cap¡ia E capila esl¿.egdo pof os

CAPiTULO III

3. Elcapiralen las sociedades anón¡mas

3,1, Principios que rigetr el capital

a) Oe determinac ón: El cap tal debe estar dele.mi¡ádo en a esc¡tura soca yfjado

El cap tal soca també¡ plede defin Ée como l¿ slrña de vaor nomn¿]. debe

e¡lende¡se como tal el que apa¡ece en e 1íiuot y para mantenerce debe regúse por
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itry¡fcon prec¡sión l¿.toe aulorizádo @mo elsusrilo v e pagado

bl De desembolso minrno: De capilal esliplL¿do eñ lé €scrlura

suscrito debe esta. paq¿do efeclivámenle En Gu¿lemál¿. ese

25% deL cáprta suscrito, v en lodo cáso ¡o puéde se¡ ¡¡fe or a O 5,000 00 Arli4lo

89 de Codgode coñercro de Gu¿lemala

c)Oe .tegración Cons sie en qle el capila debe mantenerse en os valores

ncamente oaciados de manera qué ú¡€mé¡lé debe modr¡@¡so mediante la

celebEc¡ón dé una nlevá esc.¡luta y s! consiguiéñte trámi1e reg sl¡ali Articulo 203

deLCód go de Comercio de Gualemala.

d)De eleclilid¿d o reald¿d Los acc¡onlsias al momenb de co¡st¡luú la sociedád se

comp.ornele¡ a pagár cierla cá.tidad lo que const¡luve el capital que debe ser

electrv¿menle p¿gado y no debé serfct¡cio.

e)De réal¡dadr Éste trata de ograr que el €pilaL represenie lna cilta de va o¡es

reahente enifegados y juslprecrados por a sociedad ArticulÓs28,29 102 103

109 y l2odelCódigo de Cóme.ciodé Gúatema á
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i) De und¿d Conssle en qle el capia a!ñque se haya dividldo eñ ¿ccones

¿porácio_es debe -_le_de se q-e Lo sliuye -_au dád e!onó-ica yj.'idc¿

g)De gana¡c¡a: E que impl€ la .ecésd¿d de qle exisla con seguridad y en formá

pe m€-c lc un ¿p ¿l - -rmo de ¿on'o mrd¿d con é A ;!-lo )17 ael Codqo oe

Comer.ló de Gu¿lÉmá ¿

3.2. Fomas del capilál

formas de capilal aliorzado suscrio y pagado. de

€9 y 90 del Códigó de Comercro de Glatem¿l¿ pero

Capitalfundác¡onal: Es e prevo desembolso qle se requ ere para a constiluc¡ón de

capilal según la dochná

!ná sociedad mercant¡, que pará i¡ici¿r sus operaciones debe conla. con un Éptal

minmo efecl v¿meñlé Pagado

Capital aurorizado: Es la suma.náx ma qu€ una socedad puede emlt. en ácciones sin

¡ecesidad de forma izár !n aumenlo de cap¡¡a E óu¿l pLede esl¿r lol¿ o parc a me¡te
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suscrllo a @nst¡lu rse la socedad

Capital suscrito: Es el monlo ioia¡ del vaor nomnal de l¿s ácciones ole os

sF h¿- ób'g¿do ¿ p¿g¿r dé¡ cu¿ldeben dé p¿9¿ 6rómin roe -)ob De

se e.le.de como e monto que os acco¡Lstas se @mprometeñ á paqár

In¡c¡31o paqado mrnimo:-é- b¿4 ó_ocdo.n ¿ do." ná comó p¿hr- o ronero e¡e

váor que ha sido efecl vame¡le pagado por los socios por concepio del valor tota! o

pa¡clal de sus acciones. Es mnó.idó cómo óápnál p¿g¿do á ñoñenió dé consltui¡se

¿ socedad (salvo las socledades espeoales que se r guen Pof eyes especa es)

Capital pagádo o inregro: Es a suma

se manle¡e e. sus valores niciales y que ha s¡do cons¡gnado en a esc tura y sóo

puede mód licarse medianle proced m¡ento prevlsto en la ley Es el llamado @pila fio

Cap¡tal v.riable o netó; Es l¿ dferenc¿ enire el aciivo y e pasvo del capita

suscepr b e de aumento pof apo.laóloñes dé los socos o por admisrón del nuevo soco,

y de rá disñlnlción de dicho @pil¿l pór rétno paroal o tolal de as apodacones srn

de cap tal suscr¡lo y eteci vamenie paq¿do que
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3.3. Naturaleza jurid¡ca de lás acc¡ones

Como fracc¡ón de capital:

eñ su v¿lor noñin¿I, el cúal

Sí sé pé.mile la emis!ón de

oue as conle¡idas en la escrtlra social. En Guatem¿la no

lnafgura que sé plede ¿plc¿r á las cooper¿i¡vas

éxisÑ

E Código de Comerco estable@ que ¿ acclón es u¡a cos¿ mercanti o bienes

ñuebles del derecho civili yá que de co¡iomidad con el Ad¡tulo 99 se ap¡ican ¡as

dspósco.es de os titllos de créd¡lo, y elAdiculo 385 que los tilulos d6 órédlo son

be.es muebles es deci pueden pre¡da y lsurruclo que ¿dmte

coprop¡edades de co¡Iorm¡dad con el

de créd¡lo pero es un liiulo valor y¿

Códgo C v Es srm ar a un tilulo

valor cofespó.dienie a lna pade

del cap tal soc¡al. Elsignitcado de ¿cclón, géñérañente sé eslldlá désde ires punios

. e aaron rep¡ese-G un¿ p¿re de cáprrélsoca e pesaoo

debe ser unitorme en s! cañtidad para iodas las accones

varlas clases de aúiones qué lácultan á éiercer derechos

de d¡Ie¡€nle í¡dole pe.o semp.e serán de igua váor nornnál Es p.ohibido er¡iln

ácciones por un valor infefor alvalof ¡om n¿lpactado en l¿ escnluf¿
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T¿mbién hay acc¡ones en ás que se p¿ga un sobreerQo l¿mado pr¡.na además

¿..ó_ Tn ia leSsáció- CUáre-¿rec¿ -o é.sre e:tc odéhoad

como regulac¡ón co¡lr¿crlal E¡ esre caso nó lormaria pane de la

cir¿ del€o¡la soc¡a oero oodria ser una reserva volunt¿rá Regu ¿rme¡te se usa en

socedad poslerofmenl€acciones que so¡ adquirdas por peGonas que ingresén a a

Como fuenre de derechos y obligac¡ones: Ti ás so, edádé< ¿nó- i- ¿q él CódBo de

Comeaio de Gu¿temaá e. el Aniculo 105 @ñf¡ere al tilular un míniño dé deréchos.

¿dé.¡q dé olo.9áré á.o_di.ión de so o os s.ouienres

El de p¿rlcp¿. é. e ép¿lo de urild¿des / dél p¿rrono .écu ¿nle de lc

liquidáció.: L¿s !1lidades so. calcuadas pof medio de la contab¡¡dad y ¿sigñadas

por los adn¡nrstradores @n a ápóbáórón de los soóios en as¿mbleá geneÉ La

cuol¿ de lqu¡d¿c¡ón es as¡gñada por os liquidadores de l¿ sóciedad, de coñfofnr dad

co. e Anrcuo 33delCód90 de Cómercó

Los soc os l¡ene. derecho a ádqlnr ás nuev¿sE derecho de suscrlpcón pretere.le:
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acc ones que se em¡lan antes q!é sean susdilás por tererós enraños a a

-ste dee.ho ao|e pdclo -r 6'r¿ o 5 o ó^sre. ló p€/éé re edq,rsrcron sela

p opo ( on¿ ¿ -úme'o dé ¿c iónec oue y¿ ce po<eón y 6lpl¿/o éc o. Ir o cs a parlr

de d pub c¿'óñ dé ¿.-é'do de @_'orr d¿d con el A¿'..1o 121 de Códrgo oe

Comerc o de G!¿tem¿la

E de vold en asambleas qenefaes: El voto se em¡le en rel¿clón al número de

¿cciones que se tenen V no en relac¡ón a ja pérsona. En Guaremala, €da ácc¡ón

ó1or9á !n volo de conformrdad con el Ariículó 101 der Códrgó de Comerco de

No plede haber acc¡ones si. voto n acciones que leng¿n volo en plura; es decr más

de un voto pof acción Sin eñb¿rgo ex sle el voio múltiple. que cons¡ste en mull p l€r

e ¡úmero de ¿óció.es por el número de €rgos ádminisfalivós qle se van a elegr.

Estos voios se pleden rep¿rlir entre los @rgos o emtúlos ¿ tavor de una de las

pe.sonas a e|égn según lo esiablecdo e¡ e Arliculo 115 dél Cód go de Cómerc o de

Gualemaa.

També. pueden em¡lrse acciones de voto limil¿do en las que puede pacla¡se qle ¿s
49
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¿_ o es p ele er le¡ a p¿qo dé déra'hos p¿"mo ¿é< .óo ré_9¿. dFre.ho a

en ias ásambleas enraord ñ¿.ás. Arlicu o 101 del Códioo de Comercio de Glalem¿la

E Códgo de Comercio l¿mbién regla la s¡nd¡cac¡ón de volos. asi lo estab ece el

a-rJo 16 e< dó.i q.e o¡ soco5 pueden (ompomcle - e ejercir s- \o'o e_

deterñ n¿d¿s d reclr¡@s Pero esio debe conslár eñ un¿ escrilura oub ic¿ v enle¡a. del

pacto a la soc¡edad y alRegsiro Mercani¡ ynopuedeserpórr¡¿sde10años

ñinori¿s: I s elde eL o que po,ee- Los socos que rep esen.en e -5% oe

con derecho ¿ voto o u.a f€cció. de/capira slscrlo

¿) Pedir que se co¡voqúe a ¿samblea (Aniculo 141 del Código de Comerco de

b) Pernrite deducr a ¿ccó¡ de responsébil dad .onlra los ¿dm n slfadores (Articulo 175

délCód¡go de Comerco de Gu¿tem¿la)

c) Esl¿b ece el de.echo de ñómbfaf aud¡lor o @m sé¡io para la fiscalizacó¡ (Arlículo

136 delCódigo de Comerclo de Guaiema a)
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Lá acc¡ón como titulo: La accó. es e doclmenlo te.¿l que emlie a sociedad

favor del sc o ¿ ácc ón @mo tilulo puede clas ncarse de la

a)Por su iorma de pago Acco¡es iberad¿s y acc¡ones no ibe¡¿das, es decir si l¿

accón esiá lole menie p¿q¿da ésta es iberadat de lo @ntrario, se d@ que es u¡a

¿.,'o no rbe ada.-¿_do u_ roc.o no la hc paq¿do en ¡-'o'¿lid¿d En el dere('o

glatemalie@ sólo ex slen ácclones l¡beradas ya que a egislación eslablece qle

p¿gádo e €pilál suscrlosó o Dodrán em tirse las ¿ccones cuando esle lol¿lmé¡lé

po ,oe<o.os de @ñior-'d¿d -o- c Ari.-'o'0rde codqo de coñe<io

b)Por la n¿ilr¿eza de aporle:Accónes di¡erarias y de ¡nduslr¡a segú¡ e eq!¡vaente

eñ efectivo en olfo lroo de bienes o se em¡lan

l¿ socGdad. Esla casificáción sóó és teóri.¿

consta la nal!.a eza de apórle E. la eQisl¿clón

noseaceol¿¡ asacconesde ndlstfa oorque l¿ socedad ánonm¿ es

de capil¿l(Articu os 99 y 100 delCódigo de Comerc o de Guatemala)

c) Según los derechos que genera la acción De @niormidad coñ

'131 hay accioñés que otofgan dérechos @mlnes para lodos
51
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existan d ferencas cua iial vas (¿ccones ord¡nar¿s). Hay oi¡o lipo de acc¡ones

dan cienás pEferencias de orde¡ patr mon al ó córporat¡vo como rec btr el pago de

o r'.de oos o a !-oa de rqud¿.rón ¡'éne_ el voro mráoo

(acc ones pfv, es adss o preferentet

d)Por la lorm¿ de em¡lúse y transm¡tirse Según e Ariicu o 108 del Código de

Cómeaio. se dividen en acc¡ones nomi¡at¡vas yalporlador Las nomnativas son l¿s

q!é en el doclme.to consta e nomb.e del socio Para ransmitú esta case de

¿ccio¡es deben endosarse y cambi¿rse el¡oñbre delltll¿re. ós reg slros que para

e eiecio leva la socedad emisórá

las.cco es ¿ po€do co_ ¿q állác qu. no € e'¡le ¿'a,or d- perco.¿

el noñbre de adquiriente no apa.e@ en el documento Para

bástá con entrega. e documenro; este npo de a@Lones se

e @n ¿oañ req-ad¿c en e Adcuo 108 Códiqo oe Come¡c¡o de Gualemala pero

Ley de Ext¡ncón de Dom¡n o: o-'or oeroscdcs pof é' Adic-lo 70 d'lá

sea oué ahora sóo se pueden emrl r ácc oñés.omr¡at vas
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3.4. Adqu¡s¡ción de acc¡ones

3.5, Amorlización de acc¡ores

In e G¡o que u ' ¡oLo se separe de lé socedad o se lée. uy¿ de (¡- or-dco con

e'A4cuo "1 de'Coorgo de Com.rc'o ¿ <o.'ed¿d puedé ¿dq-rf d(nas ¿(co es

clmp endocon os sique.lés reqlis¡tos

O-e . so.Édad leag¿ id¿des ¿c-ñul¿d¿s o ósóñ¿! _o eg¿ló< qué p.éd¿

lir z¿r p¿rá adqurn l¿s ¿c.iones S no le alcanzan esos fondos pa€ cubú e vaor

de as á.ciónespo¡¿dq! rn debe

¡¿s ¿cciones ádqurid¿s dlr¿¡le un

-¿ rao de 6 mese¡ L- e,le p-aodo .e .-.p-nd-n o< dere.!o. q' ó olo'9¿_

acciones si dufanre ese pe.iodó l¿ sociédád no vende ás ácciones se debe feducir

E Códiqo de Comerc¡o de Guálema¿ re!!a en el Arlíc!¡o 112 lo relerente á á

Q-". ")
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"na- ¿.-ü de accó_e. p¿'¿ -dr. el !¿pt¿ " so(iedad p -de ui 7¿

orocedlm €nió de áñortizació¡ de acc¡ones éste @ns ste en a can@lac¡ón de !n cieno

eroen >. rrd¿o oe iuo, ep esenl._ ro, oe p¿_-s oel

capila pagándoe ¿ soc¡o que slfre la amolzac¡ón el vaor @ntab e de a mlsma

P¿ra ¿- olpa, . n..cc ó_ es req-isilo qu.l¿ m,sm¿ '¿'a.do 'oD 
n-n F p¿Sád¿ S"

entende entonces que amorl zar es desttuir as ácc ones

3.6. Aumenlo dé capirál

E palr¡mo¡io sociál se co¡stiluye por iodos os bisnes derechos y ob igaciones de la

-odr€_ consranre enre seg-. -¡e. o o el f d"\o de ¿ 9-.1on

E¡ iorma oos¡liva si 16 á6mo¿ñá ól óxilo Drocedé el

caprra y eñ form¿ ñegáliv¿ s le ¿comp¿ña e

el aurñenlo de €pl¿l se encuentra reg! ado

económi€ désáróllad¿

denomr¡ádo a!menlo de

un¿ red!61ón de €p ta¡i

Coñerc o de¡Ariculo 201al2og

E aumento de caoll¿ldebe serresuello por elórqáno @trespondenteien el€so de la

sociedad anónima por el órgano de sobe.á.i¿. la ¿sambea genera de acconislas

puede darse por emsión de nuevás aeióñes o pof el almenlo en el vaor de ás
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-^\4",.,, ..)/a@¡ones preexisteniesi a reso uc¡ón de almenlo ds c¿p tal debe conslar en esc¡t!

públi@ e nsc.¡b¡rse en el Regisho [4ercanrlen quiñce dias el pago del aumento de

€piial plede rea iza¡se en drnerÓ o éñ otra clas6 de biéñes por compensación de os

lredros q-e re-g¿ en coñ.'a de ¿ socredad L¿lq.iar ( as€ de €c eedores o po ¿

capil¿ z¿ció. de úti dádes y reseto¿s

3,7, Réducción de cap¡tál

Como s. ha.r¿ - có a le ro.mé_ e . .1 qro no'm¿l dé á <océd¿d lé'¿ ¿

des¿róilar .egocios exitosos normañente la sociedad ávanza en sentido posilivo;pero

sioór é contr¿r o la socedad se ve aféctad¿ pof maLas negocLaciones o !n in¿declado

ma¡ejo del c¿pila: ¿ socedad va enc¿mnada ¿l fra€so, lo que desemboca e¡ !n¿

pérdidá del cap¡la social; e¡ G!átem¿la a egsLac¡ón eslablece qle s¡ La pérd da

sobrepasa e sesenla po¡cénlo delcaptalsocia elefecto ñmediátó es lá dsól!óión ó

liquld¿ción de la sooedad.

ElArticuo 32 de Códgo de Coñrerco de Glatemala eslable@ que sihubie¡e pérdida

de.¿p{ar. éstc o-b-r¿ rer €n'eo?do o cdu'doc-a dome o' e- e¡_ onto de a"

pérd¡das, antes de ha@rse fepanicióñ ó dlst.iblcón a guna de las uiiLLdades

55



A lou¿ qle en el ¿lmenLo deber¿ ser resue to por " -s"-\tr:9l¿ reduccrón del cprla

cotrespondlenle y eñ la forma que lo establezca la escrillra consiliunva y pod.á

reducúse por dsmiñuclón del valor de las apo¡laciones soc¡¿lési por dismnucón de

vao.¡omi¡a detodas ás¿cconesopor amortizac on de algu¡as do € as.

De qlal manera el a@erdo de reducc¡ó¡ de cap¡la se publ@ por medo del Reg sl¡o

^,4écnt¡ly 
podrén oponeFe denlro delpl¿zo de t.einta dias s¡g!entes a la publi@c¡ón

sr nó hay oposiclón podrá proce¡erse a L¿ inscnpc¡ón en eL Reg stro Esia pub @c¡ón

tiene por oblelo qle clalquer ¡nteresado pueda opoñerse e¡ luico sumá.io si el

¿cuerdo de.edlccón de €pila perlud¡ca sus ¡¡lereses de coniormidád @n elArticulo

210 de Códgo de Comerciode Guatemala

El €oila soc¡al consttuve lno de los e eme¡los esenca es de a sociedad anÓ¡ima

asi @mo exisléñ os sooos ex¡sie él c¿pit¿ no tendría se¡tido una sooed¿d en a qué

os soc¡os sé !.leran v no aportáran !n c¿ptal para la conseclcióñ de u. fn; tal

mportan.i¿ I ene e capiialsoci¿lqle su mod¡ficación se tr¿duce ya sea en e

el fracaso de la gesi¡ón asoc álivá @mo se ha expliedo ¿¡ler ormente sL una

encuenlÉ el éx¡to en sus opeÉciones comerciales ¡o lógico es que e siga un alménto

de @pil¿L: esto para podér incremenlar las pósibiLldades de reaizar más y niejo.es
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eqocr.. o eJ pe o , po e co-ra io e'"a.d.o es e que domina ¿s operdciones

reduccióñ de caprlales rrecué.leñente ronorada por os socos

e Códoo de Comerco de Glatem¿l¿ en e Articuó 237 eslablece en e

pérdrd¿ de m¿s der sese¡ta por centó (600/0)

de .ap t¿ p¿q¿do d-é esf¿ble.e un pfocedme¡to pata te¿ z¿t la

reducción de €pil¿ e. los Aniculos del 210 al 2r2 de msmo orden¿me¡lo jlrídico

qle y¿ han sdo exp¡cados ¿.terormente pefoesdesuma mponanca resatar que la

rñscrpcó. de a resolción de reducción de caplal debe sef Insc¡la en e Regrstro

Mercánlll hab endo clmprrdo con ¿oblg¿cóñdedaravsoalodos os ¿creedores de lá

sóoedád. v que rea zada la nsónpcón ex stná un per¡odo de oposcón denlro de os

escritura de reducció¡ de caolar sóo oodrá láccon¿rse sr .o

exsrere oposLcLón ó si de haber oposcón hayan srdo p¿qadas ás acreedu.i¿s o

deb darñente gaf antrzadas

Pof lo ¿nteriormente expueslo es evde.le que queda a a bré ÓÓnveñe.Ói¿ de ¿

soced¿d realzar la dismrnucó. de €ptalr ya qle ¡o exste uñ¿ e.tdad que se

5T



a fscálizació. de esios

as oblg¿ció¡es soc¿les

procesos o que dej¿ desproreaidos
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4. órgano de fsc.hzacrón eñ las socredádés ánón'm¿s

punlo medular de la presenle ¡nvestigac¡ón se

en as socedades anónimas; cuya lu.cióñ pnncipalos la de se¡ !n enle

mñ'¿lor q-everes'e.douno'garoq-edeoe o9'¿'q-eén ¿ sórÉd¿d 5e cumpla a

vol!ñlad de os socos y lscal¡zar que los adm n¡slradorss ejee an bieñ sus funcones y

no.cue. en dernme¡lo dé o< inrérese< dp los a4ionis á¡

A @niinuación se desarola¡¿n sus eemenlos f!ñcio¡es, caraclerislcas iorla ezas y

E órgano de nsca¡zac¡ón es !n órgá.o de la socedad anónima que puede se¡

úniperso¡¿l o colegiado que puede ser eje.cdo por los mismos soc¡os. po¡ medo de

o cóñráoorest o por meoro de lno ó varios comisáros y La

e. qle se inlegÉrá el órgano deésfftura soc¡al debe eslablecer cuál se.é la lorm¿

59



l:fs":l1t
":_'¡;:4 srcrE¡¡¡ ;!á9 r:j:I ¡¡

cuv¿ tu¡clón orlncioal es vear lor el corecto iuncionam¡ento

acuerdo a la lev así omo ontfolar a func¡ón admns¡rat¡va de a

Pof o aue se debe lom¿r en cuenia que a pesar qle ¿ a ¿sambea gener¿ como el

órga.o supremo de !ñá socedad. no le e€ posible ejer@r e co¡trol de manera

oérmane¡te deb¡do a qle su iunconam¡ento es tompofa se !e d¡fcllta tenef ac@so a

os esgos que ouede ró' cár lé1er -né ad-rn sk¿.ión ¿'óñ¿la

4,2, Tipos de órganos de fiscalizac¡ón

El órgaño de ls€lzaclón se e¡cúentra resuado e¡ los Arlicuos del 184 a 194 de

Código de Comeaio de Guateñala .uya fis@t ¿.ióñ o @nl.ol se puede I eva¡ a cabo

a) F s€¡zac¡ón ejércida por os rñismos socos

b) Por med¡o de uño o varos conladores o áudúores
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c) Pof medro de u.oo va.ros comisáros

debe derernr n¿r qué fórmá se ádopl¿rá o be¡ estpularé qle se

haga pormés de una de essfo.ñas

Eñ iá prñera se considera que la ey es poco préci¡ca Si se que¡ia qle los socios

co "o'¿?- l¿ tu_.'ón ¿dm _i<¡€ina bcr¡ba (on q-e se es'ab'ecie'é co o u- de'e.'o

corporalivó; péró eñ lá form¿ pre!¡sia por la ley posbilita en gran medlda la nel€cia

En el @so de qle sean @¡ladores o aud tores os lscal¡zadores por su €lidad

profesiona y lécn¡ca se garantza una corecl¿ fu.cón, no sóo par¿ vear Pór e

cuñpl¡mie¡to deL conlraio y de los ¿cuerdos socla es, s¡no que lambién e¡ l¿ @recta

nvers¡ón de @p¡la social yde sus opefac¡ones coniabes. A m cr¡lero ésiaes¡a

forma más adecuada quedebe usarse

En la lercera forma se puede designar uno o varios @m sar¡os En .azón de lo antedor

se esr ma oue un¿ @recta polit ca empresaná e¡ maierla de sociedades anónimas, es
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á de opl¿r por ¿ seqú.d¿ form¿, sodos r6nga¡ ae¡ecno

flsc¿lz¿r pero como u. derecho de

sn pertúic¡o de que os

del órgáno de fisc¿liz¿ción

Arlicllo 185 de Códgo

audÍores o @mis¿rios

pract¡que la elección de

de Coñe L¡o d- G.ar-m.la Oes¡gnación 1o.6.¿does

deber¿n ser designados por l¿ ¿s¿ñbleá ordnana anua qle

add ñ slrádores páÉ e elerc c o de sus fuñóiones dependerán

excllsv¿mente de a ¿s¿mbea a a cu¿l rendúán sls nfomes Lo qle da e

fu¡dame.lo egal de que e órgano ¡scal¡zador debe se¡ eleg¡do por la asámblea

genéral y que sus funcones ún¡camente son das¡gnadas por a asambea ge¡eral

Ai(icu o 1 86 dé Código de Comerc o de Glaiemala Derecho a nombrar áuditor. S¡

no obstanle lo anleror

se mantie¡e el derecho

no se d€.'9'¿' lo. ¿ d lo€s o corisá ios s. pé'J c o de quó

oe loc áccronsrés p¿r¿ e'¿mr-a por s o po| ed.o oe e.penos

la @nlab¡ldad y los doclmenlos de l¿ soc¡edad, cuaquer ñúrñero de acc¡oñ¡stas

tienen e derecho par¿ .oñbr¿r un aud¡lor o comrsario p¿r¿ que por cué¡lá de l¿

soc¡edad fscaice L¿s operaco¡es soc¡ales hastá qué l¿ j!ñta gener¿lde a6Lo.rsl¿s
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-¿9¿ l¿ deioneco- @nesoóndé- ó Esr¿ ¡or'ar:r¿ dem.esi¿ q e ro iólo

¿s¿mblea qe ercl ne e ¿s ¡do ¿des de -ombr¿'a ó.gano rscáliz¿do' y¿ q.. s 'o

sé ¡ealzó o'cho no-br¿1 rén ó e^ á ásámbl-¿ Se.eral oid'n¿ra los a@o-iq ¿< lie^-n

defecho de no.ñbrar exoenos qle ls€licen las operacones socaes mientrás la

as¿mblé¿ nombr¿ ál ór9¿.o fscal z¿dor

Ariicu o 1 89 del Cód¡oo de Com€rc¡o de Glatemala 'lncompat¡b¡lidad, No podrá¡ ser

audrrores . @ú s¿ros de la soc edad

l) Las personas que no sean cudadanos glatemallecos

2)Los prolesiona es qle €slé. nhab ¡lados para e ejercicio de su prófés ó¡

3) Qulenes @nforme a la léyostén lnhabiltados para se¡ coméróránles

4l Los emDleados o flnco¡aros de la socledad

5) Las personas que se encuentren

la soc¡edad, en ¡os €sosque den

e¡ rel¿cón co. os adminislr¿dores o gerenles de

ugaf a iá ecus¿c ón de jue@s

Eslos requerlmienios se exgsn deb¡do ¿ que a fiscá zació. de !n¿ sociedád debe sef

ealatta oú petsanas honor¿bles que no lenga. nñgú. nterés dieclo en as

act v d¿des n @n otros órgaños de la soc¡edad como lo pueden ser Los ¿dmLnistfadores
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o oerenles ya que eslo podria p¿r.iálizár á qu e. éjerce lá rscalizacón,

órgá.o de lisca iz¿ción cuyaDrovocaría aiaha de ceriea v m¡fiábild¿d en el

nnaldad es vela¡ Do¡ ole el desem!éño de las aclvd¿des de l¿

realzadas contorme a la ey, y de no ser ási liene lá obligacón de

Arrr. 'o 190 oe Coorqo oe Comer'ó de G-a.eñ¿l¿ Denuncia de idogularidades

C-"qué " (o_Ér¿ podráde_u (iar po esc o¿lelo5eudlore,ololisar'os los

hechos de la adminrslraoón que estiñen tregúa¡es y éslos en

deberán iorm! ar acerca de láles denlncl¿s as

esl-en (o_r'e_ienres p¿'¿ s- d¡sdr¡dd, , resuehas - la p'op¿

ásáñble¿ Es ¡mporlante la p¿rlicipáció. de los socios colaborando @n el órg¿no

f scal¡zador ya qle s tié.é. conocim e¡to de la existenc¡a de anom¿Lías que detecre¡

deben denunc¡aras a¡loe msmo organo.

A uo l9 oel Coorqo oe Lor -r^o de C-dle-dd ResPonsabilid¿d lo.

conladores. áldi1o€s o os @m sariós está¡ obliqados a cump fsus deberes con ioda

d ligenci¿ y responsabllidad

e¡ e Códgo C vl para os

anle los ¿óclónislás de la soc¡edad en la torma eslabec|da

profesion¿les Lós @niado¡es. audlores o los comsaros



obseru¿ ¡n t¿ dÁb'd¿.éqófvá rob.é toc !e.!os y doc.mér.oe que leqc

có.ociñienlo por razo. de

obllqáciones proieslon¿les

su €roo C¿bÁ p<all¿ quó ¿unq-e a ley eg-¿ las

qle deben cumDlú los conl¿dores ó ¿ud tores oue real¡cen

¿ isc¿¡z¿c¡ó¡ en Glalemaá debdo a oue se carece de ú¡ ve.dadero conlrol a esta

aci¡v¡dad de fs@ izac¡ón en las socédadesi en mlchas ocasiones qu e¡es eerce¡ l¿

1sc_za.'ó se encuear"n supedi-do" ¿ la5 óalc -" oe 
'o5 

p opos accron¡sra< lo q .é

repercute en una ¡scalizacón obstrud¿ po¡ los Lnté€ses de los socos y e¡ ñuchas

ocas¡o¡es hasia de los propos admr¡islradores de la sooedad

Articulo '192 de Cód¡oo de Comerco de Gualemala Falta de com¡sarios o audilores.

r.¿lqué c¿usa 'alla e -r órod o de ris€lizac ó- -l @rse,o de

deberá convoe¡. en el rérmino de rres dias a a asamble¿ general de

accion stas para qle ésra haga la desgnación cofespondiente si el conseto d,"

admin st.ác ón no h¡c¡ere la @nvoc¿loria de¡lró de plazo señ¿l¿do, cu¿lquiór accion sla

pódé acuítit al túez de Pt nera lnstancia dol domicilio de la sociedad, p¿É qle éste

En e caso de qle no sé re!.iere ¿ asamblea genera o de que relnlda no se hiciere ls

des¡gnac¡ón a aulord¿d judicial del dom¡cillo de a soc edad a soliciiud de cuá quier
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a@¡onista ¡ombr¿¡é los comisar¡os oñiadorss o ¿uditores quienes iunclon¿iián hasla

Si blen es cierto l¿ leqlslacón gualemalie€ eslablece algunos mecan¡smos para

que la asamble¿ generalde acclon¡sl¿s haga e nombramiento d6fni1vo."

prccLrra¡ la adecuada iscalizacón de las sooedadesi es lñnegable que la rea idad eñ e

4,4, Fünclon.mi6nto de los órgaoos de fscanzaciór er Guatemala

como suplesro lo que estabie@ e Articulo 192 delcÓdgo de comercio, de que no se

haya real¡zado la desgnación dél órg¿no de fiscal¡zac¡ón. la auioridad @mpelenie

tud¡cla d€l domiciio debeÉ hacef e nombram¡enlo de los corñ¡sar¡os, aud¡lores o

có¡ladores, pero esto debe ser a sol¡c¡rud de clalquer accio.istai áhora bie¡. q!é

suceds si nngún accionsta hace ¿ so!¡c¡lud. s¡nrpeme¡le es¿ socied¿d ope¡atiá sin

órga¡o de fis€izació¡: lo que ¡mpl¡ca qle ¡o se s¿be s¡ esa soc¡ed¿d eslá operando

ámb¡lo socretar¡o en Guatem¿la €s complelamente diferente; por ejemplo tonando

Tomando en úent¿ que eL órgano de fiscal¡zación qle regula la legislación

guaremateca os creado y des¡gnado pof los mismos soc¡os resulla av dente que la
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fisc¿lz¿ción de d¡chás sociedades oueda man¡olla¡se a a co¡ven¡enc¿ de os

dé ér¿ _ .-nra l¿ e] -gula las fu L ones y obig¿cro es q. e re-ón

.ód90 de Cór e'cio de Guélé" ¿l¿ Alribucrones So arb.',on-r

o de los comsanós ¿dem¿s dé las otras que señalen ot.as ey-.s

especifcas la escril!É socialo la ásámbleá general:

lr Lrscr¿cr c ¿dn r_ 5[é.rón de ¿ so^édád / é ¿mi¿' (. b¿ ¿_'é ganer¿l r oel js

est¿dos deconlábilidád, p¿.a @rc¡orarse de su verac¡dad y razonable exactilud

2)Verfcar qué á @.1ab lidad sea lLevada en lorma lega y lsando princpos de

co¡tab ¡idad 9e.eralmenre ¿ceprados

l)H¿@r ¿rqueos perlódcos de

¡niormes sobre el dés¿rollo de las opér¿ciones sociales4)E.ig r ¿ os ¿dmi. str¿dores

o sobre delerm n¿dos nego.ios

s)Conlo€f ¿ la asamblea senera cuando ocur¿n €usas de disóución y se

pfesenten aslntos qle e. suopnón requ¡eran e conocim¡enio de los acc¡onstas

6)Someier a consejo de ¿dmi.istrac¡ón y hacer que se insenen en agenda de las

asambeas, os punlos que eslme pernnentes.
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7)Aslsti co. voz pero srn volo.

¡o estiñe¡ ¡éces¿ro

a as reuniones delconseó de admin slfacó¡.

8) As slr con voz pe¡o srn volo, a as asamble¿s qe.e¡áles de ¿6ronislas y préseñtár

su informe y dictamen sob¡e os eslados financie.os incuyendo l¿s iniciativás que ¿

9)En general ns€ zar vlgilár e ¡nspeccionaf en cualq!¡er l¡empo operaciones de a

La leg s acón provee de ¿mplias fac! tades y delimita las iuñcones que debe clmpli e

órga¡o de tsc¿lizción e¡ !¡a sociedad anóñ m¿: o que resllta Interesánle es saber

qlré¡ @nirólá qle el órga¡o de ¡s€liz¿óióñ áclúe conforme a la ley y rea @ todas sus

flncLones lanlo e. benefic¡o de a totaidad de los acconstas como iambién en

be¡eficio de la segur¡dad deln¡ercado en Gualemaa

Vgla.c¡a E conseló

tráncesa de 1966 es !n órgano de conkol ñó de admlnslracó¡

coeoiádo eeg¡do por á ¿s¿mbea nlegr¿do excusNamente

léles .omo ra o genl o e ic e -n ófgáno l¿m¿do cor-e¡o de

es !n lnsilllo que proviene de las legslaciones alem¿ñá y
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puede reserv¿rse la ¿probación de determln¿dos actos o contralos y también

desgnafe dnecbrio sls €raclérist¡cas sonr

a)Es un órgano colegado: En a legslación érgenlina se ¡tegr¿ de tres ¿ q!¡¡ce

miembros s¡n la posibilid¿d de u¡ consejo !i person¿ En real¡dad se trala de !n

b) órgano previslo p¿r¿ gr¿¡des socedades anón mas y no para una sociedad familiar

c) ntegÉdo exclls¡v¿menle po¡ a@¡onistasr Esla exigenci¿ derivá de sls p¿n¡culares

func¡ones y de modo especialde l¿ posiblidad €státutáriá de que se¿ esle órgano el

que désigne eldúeclo¡o

d) D€s g¡¿do por La asamblea ord nara

e) Son reeLeg¡bles y su nombramienlo revoc€ble ¡bremenle

f) Es !n órganode control, @¡ facull¿des deliscalz¿r l¿ ¿ctuac¡ón de ad.n¡¡lstración y
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represe¡tacón elerce u¡ cóntrol de gest¡ón y de eg¿lidad '¡

La leg¡slacón argenti.a regula @n precisión las funcones ¿djud c¿das a esle ófqano

So. fu.cones p@p ¿s de esre org¿no y obigatori¿s

a) Examn¿r l¿ contablidad soci¿l os benes socales, papeles y docunentos, y

realiza.arqueos de caG veril¡cando dispo¡ibil¡dades líiulós de cédto obigaco¡es;

b) Re€bár nformes al directoro, él envio de un info¡me lriñestr¿|. cómo min mo. debe

d€ remilirse .especto de su gestión soc¡al;

c)Conloc¿r a la as¿mblea cuañdo o tuzgue convenienle o lo requeran os

d) Inlesligar o examina¡ denunoas de a@ioñlstas' t

Esto mueslra u¡ panorama de la fofma en que se enclenlf¿n reguados oiros lpos de

órd¿.os de conkol o fiscalizadores de as sociédádes a.ónmas lo que .esllla

nreresanto en contfaste cón las l¡miaco¡es d6 ¿ leg¡slación en cuáñtÓ ál ó.gano de

fsca¡zación e. Gualemaa; pues en la eg¡slacón argen¡ina exsle un organo estata
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qle aciÚá como ente conlfa or de l¿s operacones de las

e "¿ g.do dé fr€ ¿'que s-s operecio.e5 ro seá_ .on[¿ia: a a 'e/ o per¡udiciales

pará los ñlsmos accio¡¡slas y para ierce¡os ¡nlerosádos en el adecuado ejercc¡o de a

eocéo¿d lo.u¿lnoo.úre e4 Cu¿ler€l¿ p-es noé),s.e u. ó'g¿_o fisc€ zédor p-br-o

que slpeNise e fu¡conamie¡lo cofecto y eqa de las sociedades en gener¿l

socedades pr ncrpa menie\-.:4
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5. Fraude de acreedores

271 delCódgo Pen¿l; se esl¿ble@ la estafa mediante nformacones conlables ya que

Es necesaro e.npeza¡

persona fis¡ca o jurid €

por enten¿er qué es u¡ acreedo¡ un acreedor es ¿quella

leg¡Tamé- é f¿ ulldde p¿r¿ é, 9. el p¿qo o (-mph-'ón o de

.n. ool'gacón con'.:oa por dos p¿r.( m- a-l-'old¿d Ls de I qLe a pes¡r de q -

una de las partes se quede s¡¡ rnedios para clmplr con su oblgación ésta perssle

Po. ejemplo. en el caso de la quiebra de u¡a empresa sus acreedores m¿¡lienen l¿

lacullad de reqúern ei cumplim¡enlo de l¿s obligaciones que estén ¿ lavor de os

'n l¿ egr,l¿có1 g-¿rem¿lre.a - 1éude qé e^-ué*á régu ¿do e_ orverso¡

o den¿ ie fos Jr or.os. er el Cód 90 Crvrl er é Arlitu o 'r90 ¿l é< ¿b¡6@ que odo

¿.reeoo. pueoe peor la 
'evo-a!'ó_ 

do ó_ á oc céléb€dor por e dÁudo' .ñ r¿-d. do

sus derechos y más éspecif camente fe ac¡onado con el ámbilo mercanl en el Arlicu o

todo audrtor @nt¿dot

mercanU es, b¿ñcar¿s.

exóerlo administrado.. ilnconario o emoleado de entidades

sociedades o cooperativas, que en sus dictámenes
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comúnicaciones a p!blco

i¡venlaros Inlegracones

frme. o cedhqle¡ ñformes memori¿s o

esL¿dos @óLables o fina..iefos

onlc'os á d.éro¿d o ¿ ó¿.'oédo f.''e sñ.|ádos'o e ¿.rmo de deÍr¿ud¿r ¿l

públ¡co ó alEsladó se.án s¿.cionadás pename¡le

Esta reqlameñtacrón có.stiluye !.¿ sancióñ cuandÓ v¿ e fraude ha sido efect!¿do por

lo qle o ¡de¿l seria que se ¡eguaran mecan¡smos que conrbuveran de má'era

a !¿ fscalzaó ó. de ¿s operaco.es de ás socedadési ya que !a aÓcÓn de

en mater á c! resu ta muy dilíc ap €r a c!á.do se tratá de soced¿des

nlórm¿cón co.l¿blemercant es y por olro ado eL delito de estafa .ned¿nte

respo.sabirdád de lpo penaL que só!Ó puede ser aplr€d¿ ¿ una

pérsona indivrdua Pero el n€oocp ñerc¿nll sigue despfolegdo

5,1. Noc¡ones generales

Par¿ La totalcompreñsión de esl¿ nvestOacónesnecés¿'o@nocerloseemeniÓsqle

conforman e lraude y lo que l¿s drfereñles doctnnas est¿brece¡

En re¿ dad no hay f.aude de os actosllridicos s no más bé' falde a lr¿ves d€ Ós
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'Negocio en fraude a la

!. .egocio. Par¿ evitar

próp¿ ey e fiálde a la

actos j!.ídrcos E ffalde e¡ e derecho pr¡vado se prese¡la e.

prmefa el ffalde ¿ a ey y l¿ seqlnda e fr¿lde a lercefos fuñdámentalmente ¿

aqeedóres Es @¡venie.le señar¿rlas nociones báscas deiralde ¿ l¿ ev:

lev: Se c¿r¿ctefzá po¡ á utrlzacó¡ lndebida de !.á norma en

otÉi dn art ugo o arlm¿ñ¿ para evadir a rey por y con la

1., -o o-a od.oé-r ddo e oé¡ro oÉr o ooor'o In¿ q 6rn óñ

el fraud€ a os ¿cfeedores en pr¡mef lérm.o porque el dest¡nataro es dist.to la

sanció¡ leo¿ no sóo es drfe.enle. s¡o que os aclos en fr¿lde de acreedores pleden

ouedar sñ sancón y eñ lodo caso. la sancó. por el f¡¿ude á Los acfeedores se

pron!¡ciá ludic¡almenle a solctud de parle pero si oflefa¿ra eve negocro és.uo

sa !o q!é hlbiefa sañcón egaldivefsa y a nlldad puede ser decarada de ofco

No óbst¿nle estás dferenói¿s hayqle reconocer qle e!fraude dé acfeedores ve'e a

constitur. sr no e¡¿ctamenle fraude dé una norña s¡ u. f.aÚde a o.denam e'lo.

porque en uso de u¡ ñódo de neaooo adm tLdo prelende ev¿drce un debe' jlr¡dco

una reola egalque ordena aldeudor ü¡ delerm.ado cwplimenlo ante eL¿Úeedoi '?6

60¡áridadlurid¿a Paq 52
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f
una modaidad delfraude a ¡a ey en a medida qle a a poslre y por actó form¿l y

5.2. Defnición de f.aud¿

esl¡lciur¿rñeñlé válldo, sé elude vollntari¿mente la obseruanci¿ de !n ñánd¿ló legal

que ordsna e cumplmiento de deudor E deudor debe responder anle el acreedor po¡

e. ñpl r renro de 5 .s ob rqacones eae senldom¿(án\hooe a p"l¿or¿ '

Docl -a r¿m.4. er '¿-de cv; se p|ese É c. a 'do -na pe so.d e aien¿ .us bi-rc<

fn de suslÉedos á a ejecución de sus ¿credo€st perc @n lna vo uniad reá o que

d srlngue el¿ctó lraudulento de!acto simulado

Así el lfaude de aqeedores e¡ sentido estr¡c1ó, es concs¿mente !n probl€r¡a ds

compo.t¿me.to lmpropio o ¡mpert€c1o de deudor ¿nté un¿ legitm¿ aspnacóñ del

En sent¡do esiflcio e fraude es s empfe qenu¡namenie doloso ausenca consc¡e¡te de

buen¿ le v volu¡tad maliciosade iñped r el @bro del acreedor
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se plede cometef fraude a os acreedofes medi¿ñté dryersaxk!,

lo'-as -no de e a5 c. d srm-lá'ó^ rF puadó <irular ná< ¿-rÁedoró\ é_¿ón¿'

bre¡es tjci¡ciam€nle, pero tódás eslas

ca ifca¡se como deliló civil ofre@n

mod¿lidades de condúctás doosás que suelen

un @mún denominador consltuido por dos

elementos; u¡ perjuic¡o ¿ los aqee¡ores y una del¡berada rntenc¡ón de ob¡gado de

e¡udn sus @ñpóñisos o s¡ no hay ta ¡ntencióñ ún¿ concie¡c a que su condlcta

5,3. El fraudo y sus remedios

de ordenafirie¡lo j!íd@ de Gualemaa, la legsac¡ón a@pla @mo poslura

'é teo a oe ¿ fe¿rd¿d de al.i que e¡ p_,leEo de que a, soced¿des

mef€niiles lenqan péGonalidad juríd€ prop¡a y cóñstituyá. eñtes iñdépeñdientes a

los socos que las i¡tegra. es el res! lado de la posició¡ dóclrinari¿ adopt¿d¿ po. los

egisladores sigue¡do

ordenamiéntos juridl@s

una de las cor¡ientes ñás ¿l¿nzádas e¡ ¿ mavo¡íá de

de d versós países: legislacó¡ qle se ha mante¡¡do vgente

hasla estós dí¿s: sn enba¡go, coño reza el retrá¡ hecha a ley hecha la l¡ampa los

presla ¿ su !t lizácó¡ para

en las sociedádes anónlmas !n recurso lécnico que se

objetivos que no son los propos de areáidádsocá para ¿



ér1h
:! I'"r'r ;!

que nac ó dcha fgurar

intégran reduciendo de

'Asi es que se da a proliierac ón de sociedades a¡ón r¡as. si bien es cierto se debe en

un gran porce.t¿je ¿l¿uge de¡ desarolo e@nóñico y coñercial por ñedio de dcha

forma societaria, l¿mbién Lo es que, un signficátivo g.uPó de és¿s sociédadés

er sle.Les n" srco u¡ m.do de que 
'e ,"le o'.o ¡o. para eludn el cúñp r¡ientó de

con ierceros yengenera para¿s lelés p¿.a oesoa¡se oe ¿. obl.g¿co_-. ^o f aid.s

eno orros mly dislnlos prlv¿rvos de os

e5rc mdné'¿ e ¡óñepro dó oórso^a ur d'ca ¿ un¿ ñ-r¿ lSU'¿

posibild¿d de jlgaf al mismo lrempo con la propla

socedad abre un horizonle l¡m¡ado a toda clase(¿ del sooo) y l¿ de ¿

Pefo donde la cuestión del abuso de a persñá luridi€ se ha man¡festado con mayor

duda en o elat¡vo a ¡a ui¡l¿ación de a figura de la sociedad anón¡ma

ias ventajas del prvileg o de a im tacrón de a réspoñs¿biLid¿d P¿.a

coregú eslos ablss se han eslabecido solúciones ydoclr¡¡as ¡otabeniente. primero

en dos países de ntenso desarroLlo ndustral, corño o son Fra¡c¡a y los Eslados

U¡idosde Nórte¿ñérca, para eneñderse paulalina y leñtaméñte a los demás
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¿ 4 roma&¡!r.,Esias doclrnas pérm ten a os lueces lnvestigar a

u idL¿5 ádopdd¿s se:¿¿rdo ¿ respons¿b1d¿d y 1.¿.déd de

un grlpó sociel¿ro y @nforma¡do un palrñonro de gtupo disti.lo dé

E. os Esl¿dos Undos. oais donde al dia de hov los desaÍ.o os se

má¡tienen sendo os más imporlantes, se ha dado en ds¡o¡ni¡ar gráficamenie a Los

bajo la de.oñinación comúñ de disegard of€ñed¡os proplestos para eslos aóusos

leg¿. e_rr/ deseslm.có de l¿ p.',o_¿ j-rid.ca\ v hf._o o rlo copo a.e vel

(rev¿.r¿m e.rodelvelo soc eraro) r0

Lo anierlor co¡stiluye u.¿ m¿yor seguridad lu.id¡ca de que os acios real¿ados de¡iro

del ejercicio de ¿ socied¿d se e¡clentran apegadós a la eyi y de no ser asi, el juez

@mDelente Duedé señ¿l¿r l¿ ¡esDonsabrl¡dad de los socios. bls@ndo ellevaniamenio

oet veo.ópo¿ri/o q.e oJede cone| u c ¡off¿ dp pfecó_ ¿ loc sócóc qLA c-

e delo_in¿do velo corpora¡ vo yq.iene- ón legi\l¿ ones

como ia gu¿leñalleca s¡guen resguardándóse b¿jo ¡as formas asoci¿tivas mer€¡tiles

p¿.¿ elecutaf acios enir¿lde deL públ @ y del Estado
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:i 5',r¡a|[;-!:r: srftN¡ ¡-!5,4, Fraudé de acreedores en las soc¡edades anónimas

a) Fraude de ley por medio de una peÉonájuridic¿

Ex¡sten varias aceociones de la o¿¿br¿ fr¿lde ole se reacio¡an d rectamenie con las

sociedades mérc¿ñtiles. en esoeciai l¿ socedád ¿nóniña

Se h¿bá de fr¿ude de ey cua.do e resu iado ole la ev rechaza se alcanza oor otro

€m no qle no ha prev¡slo y óuáñdo precisamenle resu ta de l¿ liñaidad dé la norma

q-e es a hc Udtddo de r^ p.d" d- m¿ñe'á gF.-r¿l n 'es' ll¿do daró'ri_¿do eñ ug¿l

ce m a se c p o_¡or que sé ¿l ¿n.e po nédodeu_adeermn¿d¿roff¿négo.r¿l

Una ey puede quedar burlada co¡ la lllliz¿c ón de la fg!.¿ de la pe¡sná juridic¿

cuando rós iñdiv duos a qlie¡es a norma se dirge se ocultan tras aquéllá, tanto s ya

ex slíá como s sóo fle cre¿da para la fin con Ló que oqrán susrraerse al mandato

egal. El ma¡dalo o l¿ pfoh¡bición de La norma no aparece de esta lorma tormalmente

i.irngdo pof el sujelo afectado porqle sóo rea¡za los ¿ctos que le están proh¡b¡dos

pórmedio de a personajurídi@ 3'

odér veroyFEof a juídi€en el d€

80



.l:ssa:b
b)Fráude o violación ¿l conlEto

Se .él¿ de ¿qu.los.¿soc -n los q-- por redo de a p" soná i rid@ puode qued¿

budado o incumolido un @¡tréto @mo @nsecuencia de desdobl¿mle.to é.tre la

oérson¿idad de l¿ sociedady a de s! úni@soco

t¿ á.to ¿ -"pa¡ot" Cd,r en Bodó.Jé-p rc¿ é p.é<p^té €qo dé i¿ sgure¡te ma-e d

A y B re ob q¿_ "e_re d C d _o e"l ¿ oFlerñn¿do ¿cro P-ro é\u d q-e elm ¡-o

aclo lo real¡zá la sócié¡ád X cuyos soclos so. A y B Lá sociedad X. !n¿ perso¡¿

lufid €. ha sdo creada con la

lambiéñ eKsten súpuestos de

f.alidad de burár el ún!¿ro.elebr"do co. C Pero

fraude de coniralo @ñ a ut¡izac¡ón de una oerso¡a

jurid¡ca clando es i.dud¿bie que med¡anle !n contraio ias panes quiefen ai€nza. un

t ¡ perleclámenle delermlnado pero han e egido !ná rorñá qué pémrte

l¡befarse de as conseclenc¡as del @nlrato a base dé récufr desP!és

lormal de l¿ personá jurÍd ca. En el caso a¡lerior ex ste un¿ apll€ción ¿busiva de l¿

persona jlríd¡€ porque lue cread¿ después de @lebrado e conlrato y para blr arlo En

eslé caso, e¡ cambio, elabuso mnslsle en qle una pe¡sonaluridl@

momento de @lebfar un conlrato es utilz¿da después para bura.lo
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.""Xqr¡Lr,la persona jurid¡ca es e medlo qle debe pem¡ir lograr un reslllado que cho€

lo expresamenle orometdoo ole ¡ñdudabemenle sé ha buscado t

E¡ Gu¿lemala. ¿ leqisac¡ón no provee de e emenios lo sufic¡enlemente tuerles qle

6adyuven ¿ que los socios que @nforman las sociedades anó¡rmás no ¿busen de la

pérso.alidad turidica que es conlefe a ey, comeliendo actos fraldulenlos qué

¿menazan @n la segurdad dei comerc o

5.5. El abuso de la pereonal¡dadjuid¡ca en Guatemala

Riesgos dél acreedor qú¡rografar¡o

A come¡zare a.áisis de este tem¿ en elordenamienlo turid¡co glaiemalleco se ha@

necesario aclara., que ia dockin¿ de a desest¡mación de ia personal¡dad tu.id¡ca puede

ser aplcadá en dive.sos ámbitos del defecho cabe mencionar en derecho laboral

dsrecho de fam¡l¡¿, derecho fscal, derecho pena, etc. Si. embá€o, én esle l€bato

únicamente se trat¿ré a desesiimacióñ de la person¿¡dad lurid¡cá de un¿ sociedad

anóññ¿, cono üna hercmenla €galpa¡¿ conh¿resl¿. actos reaizados enlralde a a
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Q-.. ")
€y o ft¿ude de ¿.reedores en e áñb Lo.ivily me¡c¿nll

P¿r¿ e lende c-inoo 5e p ésenl¿ ._.¿so e'el qué ná {cied¿d ¿^ónm¿ sF¿

.rlzada -o- 4-es n¿-du¡c-'os er ét arbito cni' y e.€-ri' es .-@sario p¿r 'de u-

co.óépto p¿ra ¿de¡rfaFe a esre terna, sie¡do éste el d€ acreedor qunografario: Ole

es équé qle no lene ¿segurado s! crédilo con un¿ gar¿nti¿ ¡e¿ sobr€ !¡ bion

especíico de deldor o de un tercero, qu¡en se e¡rre¡l¿ ¿ menldo con seras

dlfcult¿des p¿r¿ h¿cer vale. sus de¡echos ante u¡ deudor que se res st¿ a c!.ñp i sus

obliq¿clones y que ma¡iobre p¿€ evilar la eteclc ón tozada @mo se sabe a garantia

oe p¿go q.é poseó ó¡ €qeeoo q-rog€ anoés 9 ob¿ -enre e p¿rr¡mo_io deideudor l¿

lL¿m¿da prenda gener¿lsobre elp¿r¡mo.io de deudor.

ElArri.uo I129 dé Códgo C vi eslablece: 'La ob g¿ción person¿ qued¿ gár¿ntizád¿

@¡ os benes enajeñ¿bes que posea el deudor e. el momeñto ¿e exigrse s!

c!ñpl¡mienlo. Como éxpli€ el maeslro Bejarano Sá.ch6z: Me.lras el ¿Úeedor con

garantia Éal (p.e.da o hpoleca) provisto de los derechos de persecucón y de

prelerencia inhere¡les al derecho reá puede oblener el pago seguro de la deuda con

cargo al vaio. de os b¡e¡es dados en gár¿nl¡¿. os qle puede perseglr én manos dé
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y cobÉr prerefenlernenle de pfeco que pof

el s'mple aqeedor qurog|a¡a¡o -- 5-mare le /-¡ne ábe

m¿qui¡ac¡ones y slblertug¡os de !n deudor úrespónsab e y doroso'"

Exisie u¡a gam¿ dé meddas iegitim¿s que puede real¡za. e deldor p¿rá evil¿. el

cumplimiento rozadó de sus obligacio.es; seri¿ imposibe enuñerar a.¿baidad iod¿s

las situaciones qle podríá. p.ésenlarse éstas va.iarán según la hab¡idád e ingen¡o deL

deldor p¿€ m¿qu¡d y elucubrar sal¡das, qle eñ su rñayóriá le¡eñ ápar¡enca de

egaes: si¡ ernbé¡go donslilúyen vefd¿de.os f¡audes. El maeslro mexcano Bejaraño

Sénchez, enlmera dé m¿.era qeneral. a gu¡as de esias s iuacones, a sabefr

a) Concerlar aclos luridicos feales de enalenac¡o¡ de bienes o de ¡enuncia de

dereóhos qle le.dan a disminur s! palrimonio o a susl tur cosas que soñ

por ofas qle puedan ser dlslmulad¿s uróóálizábles y émb¿rgables @¡ f¿ói d¿d,

b) Realzar aclos uridi@s lcl cios en conn¡vencia con un tercero. co¡ el propósilo de

áoarenra. ¡nsolvenci¿ co.k¿ lales med¡das ñleslro ordenamiento jufídico reglla



ceri¿s nstiuco¡es aue el ácreedof puede utlizaf paÉ hácer v¿er sus

lrente a deudor las óu¿les si ben es ciérlo, presenla. ciert¿s dfóull¿des

procesales pleden setun ¿ acreedor para tu.dár sus recl¿mos contra ós actos

iraudlle.los de deldor s e.do ésl¿s:

La acc¡ón rcvocaloria (acción pauliana)

La acción revocaiora s€ pueds defi¡i @mo a iaaltad qle el ó¡denámienló j!.ídico

6n@de a rodo acfeedor para proceder por derecho prooo ¿ rmplgnar os actos

válidámenre celebrados oór el deudor que, por s! c¿rácier fr¿ldllenlo, pfodlz€n un

petu c o y ésie no pueda cobr¿r de otro modo lo qle se le deba $

F_ el o de-dm,€n o l f o¡co q-¿lem¿llé.o l¿ ¿ú d_ telo."lo ¿ se 'r'ue_l ¿ fógu ¿d¿

en el A.iícUo 1290 del Código C vl, el clal establece quo iodó ¿creedor puede ped r la

revocacón de lós neoocos ce ebédos por el deudor en peluicio o fraude de sus
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La acción declarativa de s¡muláción

'E negoco sm! ado es elque iene una aparencia co¡lrári¿ a l¿ realdad o porque no

e\'s 6 e_ absolJro o pofquees oll'nlo oe omo ¿p¿ró.é F_r'e ¿ oñáé,r'in.- ¿/l¿

éce_.a rra 
' 
ay -_ .o-r'¿re l¿a¿rro ¿p¿ énie énlé es séno /

ef¡caz, es en sí meniiroso y fóticio. o @nstilúye una másca.a pa.a oculiar !n negocio

drt 10 ¡ Conl-ua el ¿u or I se rcgo.ro oues esra desr'edo

ilsióne¡ el oúbico. ouees nducdo ¿ c.eef en su ex¡sleñcla o en su naturaleza ta

como apá¡e@ deóláráda. .lando en verdad, o no se reá izó o se realizó otro .egocio

drfere.le delétpres¿do en e conrato '7

La sm,¿.ron é, t¿ dec'"r¿1,ó- de u- .o^te-¡do de vou r¿d no .e¿l e^ rd¿

cóñscie.reme¡te y de acuerdo e.tre las p¿.tes, para prodlci @n fnes de engaño la

áp¿rlencia de un negooojlridico que no exste o es disi¡ñlo dé áq!élqué réahé.le sé

Esiai¡sura se encuenlra regu ada en elArticulo 1284delCód¡go c¡v¡|, elcua €siabe@:
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' La s muiac óñ I e¡e llqar 1' Cua¡do se encub.e e carácler jurid @ de neqocio

declára dándose l¿ aParié.ca de

declaran o óonfésan láls¿ñenie lo

otro de dist¡nla naturaleza: 20 Cua¡do l¿s o¿rtes

oue en reaidad ¡o ha Dasado o no se h¿ convenido

enteel€s /.lo Cu¿_do qé 6'inuven o faas ¡le_ dereLho5 ¿ pe so_a, i rero.es¡¿.

oar¿ mantener des@noc¡das a las vefd¿derámente intefes¿das"

La decla¡¿ción de contr.lo en fraude de ley

El seglndo párafo de arlíc! o ¡ oe la Ley oe O'g¿ns-oJud.(¿ esable@. Lo¡

actos.ea¡zados ¿lamparo de texto de una no¡ma que persigan un resu¡lado proh¡bido

a é se cóñsldéÉrá. éjecutádas en faude depore ofdén¿mié.Lo jurid co o @.tr¿io

teyyno mpedirá. a debida apicac¡ón de la norma qle se hlblere lratado de elldn

El oodo- vlaor- r Aqu a . e pr€ esl¿ rgu'¿ e?p esa E con[¿lo e¡ f a-de de lev

se €r¿ctefz¿ porque a norma qué e sirve de base legal no es la que o afecta, sino

olra ¡oma Dfoh¡b¡llva del msño ordenamenlo ¡Lrídicó De o dicho se d€sprénde que

a la protección de un¿e. e iralde a la ley concurre sempre !n acto que se acoge

norma que esiá dada para ú¡a deierm nada l¡¡alid¿d y qle el áutof de ¿qué pone a

serv¡clo de oka d ferente. evitando asi la apl¡cáción de la no.ma defraudada qle ben
a7
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por ¡térprel¿ción conllnta y ssremáti€ con olros pre@ptos delofdenamlenlo o pof

exte.sló¡ ¿ aque supueslo por flerza de a analogia (egs o iur¡s), ha de regn La

peclli¿rldadde la tigura res¡de en lá coberlur¿ lágaldel¿cto. que háyqle deslruir'"

La aolicación de ladoctrina del abuso dél dérecho

L¡re doc n¿ e_ lu rdú oe G-¿.em¿l¿ se e_cuenf. equad.

oárc¿aen p "- - Adi .lo 165J del Códqo Civi ólc-a e\¡¿bccé FLe ceso j ac

perjuicios a as personas o prop¡edades. obLga áltituár ¿ i¡dem¡iz¿ros' En elcaso del

ablso de derecho med¡ante a ulilz¿ció¡ de la fom¿ llríd¡ca soc¡etaria se podria

utiliz¿r la teoria general del abuso del deÉcho ¿nte la fa ta de un Éñedio especíiico.

De manera més restriñqidá est¡pla e Artículo 465 del Códgo Cvil E Propietário en

ejerc¡co de su der€.hó no puede €a¡izér a.ios qle cá!sé. perjuicio ¿ oÍ¿s

de.echo de pbpedad Si

leoria de la desesi¡mac¡ón

Dersonas . Esta ú tima ¡o¡ma se rélie¡e espocíi €mente al

b¡en elabuso deldere.ho puede se¡elp!ñtode panrd¿ de la
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in. fi,
d€ a perso¡a idad jlríd c¿ ésl¿ se to¡n¿ insúfcente

ap¡¡cac¡ón de dicha teoria

Si ben es c¡eno os lueces podnan @nocer el sustralo ega qle ¡¡ge a clestión

d.no-'n¿oá pe_er¿cron de lá pe.o-"lu idr.¿ ¿ ''¿vé. d- ósp'ncposq-erech.za

él ¿buso del derecho y e¡ casos párticuláres medranle ér empleó de lás ¿ccoñes de

a poeor dad dF desesrm¿r o ¿ll¿n¿¡ l¿ pe<o^¿hd¿d j-rid !i de

u.a so.eoad uflz¿noo dc_¿s v ¿< p¿r¿ loqr¿rlo ' omo obero de á a..ión l¿q nrsm¿q

resullan i¡súricieñies, h¿@ láta determinar las s¡tuac¡ones de hecho que hacen posbe

El problem¿ qúe én este lrabajo se planlea surga cla¡do €l d€ldor para a ¡ealización

d€ os aclos f¿udllenlos invollqa socedades anónlm¿s as c!¿les son utiiz¿das

par¿ oóult¿r su patrlmono y en l¿ ñ¿yótía de as veces eslén confo¡madas po¡ e

msmo deldor sus fam ia¡és o med¡anle l¿ ull¡zacón de testaférros o pr€sta-

nombres. En eslos €sos, la per$na idad jlridica de L¿ soc edad anón¡ma es ullzada

6mo !¡ inst.umenlo atractivo para a omslOn Oe teuaes y abúsos á los deechos de

teréros: ples os socos que han conslltuido la sociéd¿d se situen de L¿ persona
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ocull¿r s! denld¿d s! oatrmon¡o e incuso su oroora

dé ¡¿ oersonald¿d ¡urid€ de a soc¡edad anón ma

A pesar de o anrerlor. en e ordenemie¡io juridco guatemalleco no exislía una

.egur¿c o- espec,r < que oor - " éf¿ lá deer.'m¿ció^ dé '¿ pe'son¿lid¿d j I id € da

!n¿ soc¡edad mercanl I pafa at.añz¿r ¿ qule¡es se es@¡de¡ delrás de ell¿ y dar

remedio a esta ¡n usl ca derivada deluso abusivo de la fomá soc¿l

Actla rñsnle, có. a e¡trada en vgor de la Ley de Eitnción de Domlno y l¿s reformas

que.ealiza, pa¡le¿ !.a nu€va foma de ¡evantamre.to de ve/ó corpórálrvo; lo que se

'orm¿ oe eqar a tesponlaol ¿'á quFñÁc ce é_.ué1'¿_ rr¿< ¿

proiecc¡ón d€ form¿ ¿sociatLva de a socedad anónimá; réforma.do por r¡ed ó del

Comerc¡o de Guatemala, elArticuo 70 de l¿ Ley de ExUnció¡ de Dom¡io e Códgo de

A1culo/0 se elo'm¿ er Alr.uo 08.Ac-ones^oñr_¿l/¿sy¿ por¿dof de códgo

de Lomer.ro Dedero 2,0 oel Congr"so d. ¿ Repúbl @ e' c-al oueda as"Art¡cu¡o

108- Acc¡oñés. L¿s acciones deberán ser .ominalivas. Les sociedades anóñrm¿s

consl tu¡das antes de la v ge¡c a de la Ley de Extinción de Dom n¡o cuyo paclo socal
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les iadte a em¡lr accones a port¿dor y Le.g¿. pendiente l¿ eñ só. de á6breXqLt

deberán rea ¡za.la únicamenlecon ¿ccloñes ñomi¡ativas'

S¡ b¡en es cierlo, éxisten normas y pincipios de derecho @mún

aclos @métdos e. fraude a la ev como e abuso de los derechos

los aclos, los ñismos puede¡ consljl!¡¡se en !ñ móñé¡ló dádó, en heramrenias

legales slbsid ¿rias para ex gir lud¡c¡almenle el levanlam e¡lo dsl velo corpo.ativo de a

sociedád ¿¡ón ma y responsab ¡zar asi directamente ¿ qú¡e¡es cometieron abuso por

s! conducto:lerc cabe aclara. ole dchos reñed¡os leqales no son los más adecuados

y propcios ioda vez qle os tribunales carecen de un aproplado y especifico

Í¿t¿ñ ento lurisprudenc a egal y doclrin¿rlo del lema.
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6, Órqano déliscalizáción externo a las s@¡edados ánón¡mas

6.1. Orig€n

E Adrcuo 14 delcÓdqo de comercio de cuaier¡¿la eslable@r 'Personaidád juríd@:

La sociedad mer€ntrl consltud¿ de acuefdo a las disposrciones de este código e

ñscda en eL R€gisto lMercántil, té.drá perso¡aidad j!'ídi€ propa v disrnra dé L¿ de

los soclos ind v dlalmente co¡s¡derados

e Arri@ o 86 del ctado Código regulando especifemenle L¿ socredad

'Sociéd¿d Anón¡ma: Socedad Anó¡ma es a que le¡e e capl¿l

d¡v¡d¡do y represenladó pot acciones La responsabild¿d de cad¿ ¿6on¡sla éstá

I mrl¿da ¿ p¿go de l¿s ¿6ro.es qle hub ere suscrilo '

De esra ma.era el órdenarniento ilfidico dela c aro que en Gu¿lema á se reconoce a la

sociedad cómo una pe.soñ¿ ju.idi€: @n personaidad juridica p'op¡a que pledé

y ob¡a¿croncq o.Fo¿noo lo\ 'oco! é!!l dos de ¿q
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obl¡gacones d€ a socéd¿d toda vez que ésia responde por si msma de

La persóñ¿l dad tlrid ca es a técn ca de organzacron lnita a de !n patrmon o o de un

perso.¿s med¡ante e feconocrm e.io por el órdé.¿mrenio pos vo de la

de derechos slbiervos ¿sicómo de ob|Oaco.es Sg.nc¿e recóñoóme.lo

de pr ñcprode separac¡ó¡ ent.e elp¿lrmó. ó sócia ye p¿trimo.io de os socros

Como se ha manfest¿do a.te ormenle en esle lr¿bao la mporl¿ñcr¿ de la socedad

u do d -. 6 n_óqab¡é Ja q-e o i¡-)_ u- n.¡ ur 'a o p opi io r

a1r¿cllo pafa mov€f lá ñáq! n¿ra económ ca casr á nveLmund¿ srñ embafgo. áLa

feconocer s! ñpórl¿nca y bandades. es mposbe neg¿r que tambr-án e

¿ h¿ !t izado en forma abls va. lóqleha evadoa!ñaverdade¡ac¡ssde

conceplo de ¿ persona tuf¡d@ y de los ¿busos del m smo loda lez que el m smo se

ha redlc¡do ¿ !n mero rec!¡so léc¡rcó cly¿ lliizaoó. se presla para obiellos que ¡o

so¡ lós propros de a reaidad soc¿ p¿fa a que ¡acó dcrrá fgur¿. si.o Óhos mly

dslñlós prvatlos de los ndvdúos que la ntegÉñ Los socios podén lalefse de a

soced¿d para eludf el clmp ñrento de as eyes. p¿r¿ dés g¿rse de las ob oácones

contfaidas con lerceros y e. qenera para def¡¿ud¿r Los r.lereses de estos
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P¿r¿ enlendef l¿ tunclonabl¡dad de una enlidad de co¡tol de las acf¡v¡dades

sociedades a¡ón¡masies necesario nspeccionar óaas legisaciones que se encuentra¡

a la vanguard a legsaiiva e¡ maleria de derecho socletario;mmo los son a argentna y

¿ lruouaya eg slac¡ones que tienen !ña eñl dád de derecho púb ico que iene como

objeto co¡trclar las ¿cco¡es de l¿s socied¿des ab¡erlas: tém no que se amp ará m¿s

6.2. Definición

Resu ta slmamenre d¡fíc¡ dar lna d€fn có¡ dado qle en a egsación gualerna tec€ €s

eqGlaciones ealranleras que seno se ha desfoladói Péro ex6len

retere¡cja y !n ejéfiplo de cómo e. otras norm¿liv¿s el eoisl¿dor h¿

v¡sto lá ne@s¡dad ¡nm¡nenle do qúe e¡ Est¿do ntervenga por med¡o de

conrro que ayude d roctamente a ev¡laf que as socedades anóni.nas

¿ctos que resu¡len pe4qdcales anle terceros; y que por lo lanio provee de

heramenlas p.eve.lvasi más que remedos ¿L Íralde cuando éste ya está hecho

como ohacee¡ aactu¿ld¿d a lesis acó¡ olatem¿lleca

De esa cue.l¿ se analzaré la egs¿ción e¡ la maiefa de A¡genl¡nai que para
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hav aue aclárar oue eñ ¿s doót.ñ¿s del de¡echo

lo\ lÁrT-os sor,{dd-\ ¿bc_¿5 ref enoose a

socedades anón¡mas de gr¿n Gpilá|, y socled¿des cer¿das réiniéndose a socedades

anón mas iam¡l ares o de r¡e¡or cap ta

oé lafiscalización estatal en Argont¡na

E¡ Argenr n¿ L¿ Ley 19550 consag¡ó a d feroñca, enlre socedades @tradas y

de iis@Liz¿cióñ éstatál¿óró1¿< / a p¿-f oe esa or/r'ó- org¿nr'¿ el s¡rem¿

e Eslado réa zatá !n conkol permánenle

cons¡deradas as ñés import¿ntes, sea por su ¿ct¡vidad, se¿ por su

c¿olral En cuanlo a as ceradas ese ontrol se ¡mtará normamente á ¿cto

co sl¡uhvo. ,.s 'cfo m¿\ J !¿-'¿cones de €o dl só'o e Lep!'on¿f e le ese .o__o'

seré ampiado"{ Esto co.stituye !n avan@ y uñ¿ diferé.ciá cón ¿ legsácóñ

guaiemalte@; en a qué ú¡iemenie se cuenta con el órga¡o de fiscaización en las

sóciedádes mercanries perc sóámenle desde e punlo de v¡sia ¡¡terno de las

soced¿des. do.de lafscal¡zacón és éjércida por los mismos soc¡os, pof uno ovanos
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@ntadofes o pofu.o o vanos áudilores

'La autordad de conlrol tie.e faculiades par¿ vgrlar e luncionamlenlo de las

doúmenlacló¡, esladossociedades anón¡mas requernes la presenláción de

có.tabes. nform¿có.es. etcétera Pero. ¿demás t¡ene facu tades para requeri¡

jldc¡almenle medd¿s de ñayor envergadura como pueden ser la suspens¡ón de !ña

resoluc¡ón asamblearia y l¿ nietue¡cón '"

'Ese co¡lro mporla, e! elarcicro de polici¿ de ¿s soc¡ed¿des por e

Estado. Poder que compre¡de de diclár normas regléme.lari¿s de

r.tegracó. y de nterpret¿ción de l¿ ey, nom¿s sobre prese.lacoñ de 
'.form¿cones,

estados cóntabes elc. ele.cco efectvo de a vgilanciá yiscaizac¡ón nspecc¡ones y

fi¡a mente a posibi idad de apl¡car sa¡c o.es Todo el o @¡foma !n poder de pol cí¿

espé.ir@ sobre l¿s socied¿des á¡ónm¿s {

En a regul¿cón argenlna é Ley 22 315 qle .reá y regamenia las lu¡ciones de la

sus lacu tades y alribuco.es enl.spe( ón Genérá de JustKE dé la Nac ón pre.isa
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orden alelerc co d€ €se póder de pol¡cia de a s q!¡ente má¡era

¿) soc¡edades anón¡mas ab¡ertas: Fisca¡iac¡óñ éstatal permanente

Debe ente¡derse a as soc¡edades ébiertas corño sócred¿dés de ñavor caDna en a

doctr.a so¡ co¡s deradas como las socedades ño lamiLiaÉs: én las que se oDera con

-ñ.¿pr¿ grande, e su 9ro o - ¿ sa d.s¿r'o l¿^ é_ _-9d os dF grdn énve gad- e

'Las socedades anó.imas, además del conlrol de @nstluc¡ón. quedan sujetas a la

irsca'zac@. oe l¿ ¿u or'd¿d dF co_t a'o, oe s! doñic lio du á.re su

r.nlo a-r-no orsó..ó_y iqud¿cón óncu¿lq-ercde o) ¡guienre¡ césos

Hagan olena púbica de sus acooñes o debentúres

2 Teñoa. €pit¿l social superior a ciento sesnt¿ mrllones de auslra es. mo.to éste qle

Dódr¿ ser¿cllalizado por el Podér Ejecuuvó, cada vez que

3 Sean de e@nomía mina ó se e¡cuentren comprend das en la secc¡ón Vl.

4 Real @n op€raciones de capita ¡zac¡ón ahoro o en cua qu er forma requ eran di¡ero

o valores alpúbhco con p.omesa de pr€stacones o benencios rlllms

5 E¡p oten co¡ces o¡es ó serv cos púb icos
98
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6 se !¿te de só.i-o¿o 'o rod le oe o .o_rol¿d¿

@nforme a u.ó de os ncrsos a¡lenores €

b) F¡scaliac¡ón estatal pémanenle

Las socedades anles ñe.co¡adas quedan sometd¿s a !.a lscaización est¿l¿

perma.e¡te. es deff que ftmp€¡de desde su nacirnisñtÓ o consttucó.. p¿s¿ por s!

funció.amiento y lem¡na cóñ á disolucón y lquidacióñ Esas sociedádes qledan

óblig¿d¿s a presentar ¿ a ¿ulo¡dad de conlrol de a jurlsdcc¡ón de su domc¡ o ien a

cap¡r¿ FedefaLes á Inspe@¡ón Gensra doJlstic¡a de la Naclón) los estados conl¿b¡es

irformes de siñdcós comunEar la realizacLó. de ¿sáñbe¿s

prese¡lar comprób¿ñtes de ias publleóioñes de ¡a convocator¡¿ y dé ás demás

plbl €dones ex gidas (delermi¡adas .esoluc ones as¿rnb e¿ri¿s y nombram enios de

admin stradores y sínd¡cos y su remoc ón y reemp ¿zo) y de loda olra documentación

e iniormació. que le sea.eqúeridar exhibi.los libós y documentos que la aulordad

la acluacó. de os fu¡c¡oná.]ós que La auto¡dad e¡vié á lá soced¿d a

La auiorid¿d tienefaclliadés pára sancionar a losdnecto.es y si.d¡cos y
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La fscalz¿ción Dor la ¿lto¡ldad de ó.1¡álor de las soc¡edades anónimas no ¡ncluid¿s

en la ié€lb) se m¡laré al co¡lrato consttutivo sls reformas y variaciones de capital.

La liscalz¿clón estara imtáda: Erlens¡ón La alto¡dad de conl¡¿o¡ podrá elercer

oó vs á'cra e '¿\ -o.eoade< áno mas no rft udac é_ l¿ h.e¿¡ b é'

de los srglieñles esos:

'l) clando o solicilen acc¡on¡sias qle

súscrito o o réqúieÉ cualquier sind @

represenren el drez pof crento del cápl¿l

En este caso se mrtaÉ a ¡os hechos qle

iunden l¿ PresentacLón

2) Cua¡do lo cons dere neces¿ro Según resoución fundád¿ e. resglardo de nterés

púbi@ Todas las démás sociedades anóñimas no compre¡ddas en l¿ lteral b).

leñdrán só o una Uscálizaclón 'l¡mriada' , que comprender¿ e .onlr¿tó óñstilllrvo,

Fiscallzación estatal l¡mitadá
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';J-Y:;'i":; - ¡jsus refo¡mas y os aurneñlosde caol¿

Ese @nlro lrñilado tendrá porlnaldad exclus¡va:

1) Verif €r el cumpl¡mlenlo de los requis tos lega es ylscá es y

2) Aprobar as v¿luacones de os ¿póries en especie Ex@pcionañente esa

fiscáliz¿ció. lmitada puede ampli¿¡sé m. e¡ejercicio de fu¡cones de vigil¿nca, en

- Clando asi lo resuelva. por resollción tu¡dada el p.opo organsmo de conl.ol

cua¡do lo sohc¡ten amionistas que.epresenten él diez por ciento de €ptal soci¿

Cuá.do lo requer¿ !n sind@
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d) Fiscalización previsra en otras leyes

esrablez€n ieyes espec¡ales

F s€ ¡zac¡ón espec¡a L¿ f scal¡zación prcvisla eñ estas leyes es si. perlu c o de la que

én r¿zó. de su ácl vdád están soméldas a un coniro esr¿r¿

b¿ncos compañias nnanc¡erasesoecífco. Tal es e¡ caso de las ¿.ó.imas aue so.

¡o. eoád-\ o- áho o / p ;\ "mo p¿'¿ á . ¡"_d¿ o '¿ ¿s d" r¿drro .o pte a'd¿¡e'

L¿ Ley 21 526 de Argentiná 4 Tales socedades esiá¡ somel das a co.lrol perñanénte

del B¿¡tu Centr¿ de ¿ Repúblca Argeni¡na al glalque en Guatemála esre tipo de

soc ed¿des se encue¡t¡a slletá á la superu¡s¡ón de la Superinte¡denca de B¿¡@s

Adem"s d, -o-p. ¿s de seg-'os lo és¿r ¿L 'orlol de á Supé.nenden(¿ de

Seglros de la Nación las $cied¿des que colzan e. bos¿ y mer€dos de v¿lores. a ¿

Com.sro¡ Na-o.al oe Vdlores As ¡omo éñ G-¿reñ¿l¿ ¿< co.'ed¿dé( ó-o l¿

a,eg-.dol¿,. b¿n.o.. ¿'¿'/¿dotas .la bos. en'idddes .u\o o o o a es de d

acl v dad ina¡cier¿; se e.cuentfan sujelas a a fscal¡zacó¡ esiaial por med o de a
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La noma acara oue en la es suDueslos. la ¡s@lzacón p.ev sl¿ en esl¿ ey

total independenc¡a de la dsplesl¿ e¡ otras eyes especiales De modo qué para esas

socredades se dará un @so de doble conlrol aln de l¡¡ole conlrolestalal

e) Fácultad sánciondto¡ia

Sá¡cio¡es L¿ aulordad de @ntralo¡, en caso de vo¿ción de l¿ lev. deléstalllo o de

regl¿me.lo puede ¿pi€r sancio.es de:

2)

3)

Ape.c b miento @n pub icación

l¡lltas a a ec]edad sls diectores y sindEos

Estas úllimás ¡o podr¿n ser superores a trescienlos cincuenfa v c¡nco mi se¡sc¡entos

auskales @n cuare¡tá y sete centavos e¡ conjunto y por ¡nf.acc¡ón y se graduarán

ségúñ la gr¿vedad de a ¡nffacc¡ón y el @pitál dé Lá sóciedád Cuáñdó sé ¿pliquén

d reciores y síndicos. l¿ socedad no podrá hacerse cargo de el¡¿s

Se fácú r¿ ¿ Poder Ejecltivo para que por i¡iemed¡o de l',l¡n¡slerio de Jlst¡c¡a
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aclu¿lie semestr¿lme¡te os monlos de ¿s multas sob¡e la b¿se de Ia

rÁ9sr¿d¿e_el _di.edeo'-.soaloorm¿r'o'.¡ve o-ner¿l el¿bo ¿do por e nsr'uro

Nácionalde Esladjsl€ y Censos s

La aulordad de co¡lm .e_e f¿'Lr¿dé( p¿r¿ ¿pi ¿ sa-rones ¿ lcs socreoaoe<

cu¿ndo -o- p.uébp rd , o-'ró- d- ó. o. quc r pone- q.¿ves

tfansqfésloñes a l¿s ñorm¿s legaes estalutaras o delreglamento. sr Lo hubiera.

f) Facultad de petic¡onar medidas jud¡c¡ales

Facutad de a autoidéd de có.lralor oar¿ soicil¿r determ¡nádas meddas

áutorid¿d de co.tra¡or esté i¿clltada oara el¡c¡la. al ¡uez del domrci io de l¿ soóied¿d

competente de a m¿lenal

. ¿ su¡penson de ¿s esou( o_es de s,s ófg¿noq qi ¿c f cf¿s f-esen (o-ra o5

a la ey, elesl¿luto óelreq ¿menlo

2 La interve¡c¡ón de su ¿dm n¡siÉc¡ón en os casosdel nciso anier¡or cuando e la
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hága olerta púb¡ca de sus a@Lones o debent!¡es o re¿ice operaciones

capib zación ahorc ó en clalquier rÓrma requ era drnero o valores al públrÓ con

promesa de preslaciones o benel c os flturos

La inieruenc¡ón le.dfá por obleto remed af

pos¡be disolucró. Y lrqu d¿cron

l¿s causás que ¿ mórv¿ron y s no fuere elo

y reqlern ñedidas de sÚm¿ gravedao p¿.4 ra

al ode.amrénto consr tuclonal, drspone qle drcna auioroao no

drectamente a intervención dé lna soÓied¿d. sno qle debe

solctarl¿ ¿ a ruslca L¿ lev l¿cula a la allofdad dé control socretaro p¿ra

presentárse ante e ilez comercal con ruflsdccrón en e lugar dél domrclo de a

soc¡ed¿d. par¿ pel qoñ¿r

La slsoensrón de las resollcones de sls órg¿nos sie l¿s l!er¿' co¡trárias a la ley'

elestallto o regl¿mento Puéd€ obletarse tanto una de'isrón de a asámbea cÓmo

lna resollc ón delÓ€¿no de edmlñ stracoñ
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La .leryencón de su ¿dministracLón clando se havan ádóot¿dó

ileg¿es por anón¡mas que requ¡eren d¡nero o valores del Público o clando

rraréndosé dé ¿.ónñas @fadas esa medrd¿ sea ñeces¿r¿ en fesguárdo del

L¿ drsó uco. y qud¿cron de la sooadád 47

Ladferenciade a leg s ac¡ón argenlina e¡ osórganosde¡scalizacÓna ointer¡odela

soc ed¿d reside en qle en Gu¿lema a no existe un órgano del Estádo que busqué

proleger nó sólo los derechos de Ios a6onisl¿s, de los invers¡o¡¡sl¿s srño qué busque

a pfolec.ro. de bre. comLjn de á coe.tvd¿d

Eslo es lo que egjslacones más avanzadas e¡ m¿leri¿ de derecho soc¡elaro como a

reg¡slación a.genlina buscá¡ da. mayor @rleza y segur¡dad a las actividad€s que

realrzan as socedades mef€niiLes sóbre todo Las anóñimas, para év tar 6lábuso de la

personaL dad luridi€ balo a protecc ón del velo corporatrvo
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1 Requér¡ inlormáció. y documenlación a las sociedades;

Cuándo llverán conocimenlo de la erislenci¿ de ¿lgun¿ de ás crcu¡siancas que

dérÁr- né a¿pr€.o_de sse ade Is€hzalónpelane le rno o.omu_r¿'¿_ ¿

l¿ auroridad de 6¡110l. ser¿n iuzgados responsabes e¡ torma ¡linirada y soidari¿ y

adem¿s sus@ptibles de mlll¿ *

'I lés"adol ¿ sen o po medo de l¿ tey )231. -r^ó l¿ l^cpa.có_ Geñerai de

Juslicia, qle lene as facullades siguienies:

d recioes y sind¡cos por oclltac¡ón

serán limilada v solidanamente responsables en e/ caso de

oe dg-_á dc d..r u \¿_' ac pfé!¡\'¿\ énl€'iorñé_¡e

Los diectores y si¡d¡cos

qle tuv eren conócmr€nto

y no Lo @mu¡r€ren a ra

2 Rea izar inveslg¿cioñes e ¡nspe@rones, evisar lib¡os y documontos o pedr
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In¡or1e¡a ¿5¿-lold¿décféqpo-s¿blósderássocedade- super.on¿

3. Recibn y suslanciar denlnc¿s de los ¡nteresados que reclamen el ejercic¡o de ¿s

f !ñcio.es de fi sc¿l zac¡ón:

4 Formllar denuncas a¡1e a jlstca y auloridades adminislr¿tvás y policales "*

Podria pensrse que en el quehaer de !ná ent¡dad mercant¡ el Estado debe

mantenefse almárgén ya que se consdefa que lodo lo referenle a ámbito mercantles

de @réc1e¡ eñiñénlemé.te personalrsla pefo cuando las personas que conlorman esla

socededes ablsan de a personaldad juridica que la ey les conliere; real¡zan actos

fraudllentos que defraudan a economía de mlch¿s peÉon¿s es allí e. donde sé hace

ñécésari¿ iá interyencón de Estado coñ ñe€nismos que coadvuve¡ a qúe el

' .n ron¿a p-ro de l¿> ¡oL edades +¿ ¿poq¿do á la lc,

yáre¡ceros\...,..j

6.3.

Po¡ todo o a¡les exDleslo. se Danlea a necesidad de á exsle¡cia de unaentidad de

una entidad de carácler públ¡co
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que renq¿ como in¿ idad a f sca iz¿óioñ de lna oportlna redlccón

c¿p l¿l e. las socedades anón mas pues en la actu¿ dad a eg slación glalema tecá

pé- óqJe.eé o¡ 
'>mos 

>o!.o q-r"ne. o"\o-ón .ó9¿ oor

de ás m smas socedades anón nias dichos órg¿nos dé

lunción orincoa es1¿b!écer e @recio funcro.amiento de la

o q-" r-gu'¿ l" -g,n¿ o- ¿ óq. f¿.o-. -¡.e oe d

lsóá ¿acon tienen como

soc¡edad. de acuerdo 6.

sociedad además d,ébe.

.ec po él . p r-n.ó dé ¿,oJ todd- o .o.io>nóabo. oq,óé.idó^ró énó

noporeeoe)é9u o¿o¿o<¿'éedoó dó "" o ¡addd"s .aq.ónoho¡ ó éz¿

que exslá !n capta soc¡al inregf¿ñe¡te p¿gado que respo.dá por el móñtó de

oblo¿ó oñes ado! ridás oor a socedad a f¿vor de los ácreédóres

tá-ónrdo¡ó. ónró .ua.do )e apóbó "r códqo d".o^ó o dó cu¿ré^d¿ é

6q ¿oof o p e¡o q-é '¿ o iód¿dós ¿ o cs cl .'ec s-s

liscalzado¡es tendrian a poslbldad de man pllar á ris€ z¿ción de

¿ ad ó de .do el !.d do r-ec eoef e l"

n€cesano además por iratarse de soced¿des ¿.ó.mas qle son ún€me¡le de

c¿ot¿l p.ivado. es iúperálv¿ la exslenca de u.a e.tdad est¿lai q(e fscalce qle

dichas socedades Éá ceñ u.a

están fac ilando ós ñedros Para

oporu.á reducc'on de.¿pra de o Lo.kéro se les

que éslas sg¿. adquifrendo ob gac¡ones s n tener



realmenle !n cap tal soca efed v¿me.re p¿g¿do @. el .ua pleo¿n respo¡aer a

6.4. venrajas delórgano estatal

leg¡slación como l¿ a.génti¡a plede. verse las ve¡lajas que aparela a

socied¿des anónimast queofgano de conrrol o lsGlrz¿dor e¡ as

de mane.a orevéñtiva no sóló lá nversióñ eñ l¿s socLedades sino

tamb én respaldar el cunp m ento de l¿s ob igacones anle terceros, adq! ridas por l¿s

Las ve'rtai¿s que un órqa¡o de esla índole propo¡clonaria deexslrren a legslacón

gualeñ¿itec so¡ lás siqu e.tes:

a L¿ slspensó¡ de las resoluco¡es de los órg¿nos de L¿ socied¿d. sr éras fueran

b Pode. realza¡ ¡¡vesiigac ones e ¡nspeccones, ped r i¡formes y docur¡entos.

1t0



c lmponer mulas c!¿.do incur¿n e¡

admln slfación de a soc¡edad

d con¡folar que en ¿s socied¿des ¿nó.im¿s se re¿l¡ce u.a opodu.¿ r6d!ccó¡ de

e Rec b r denunc¿s y¿

lunc¡ones deló¡g¿no defis€l¡zaoón nlerno de la sociedad anónima

f Fo¡mllar denunc¡as a¡le las ¿utord¿des judc¿es competenles para que pued¿.

a6ionar oportunamenle.

sea de acc¡on slas o de i¡leresados acer@ de e¡erc co de as

Esla.ecesdad de L¿ e¡ slen.r¿ de un oro¿no est¿l¿

de a co ecllvldad ¿ tÉvés de l¿ iis€ lzácón de as

que busque proleger los nlereses

sociedades ya se ha aplcado en

ol¡os ámb¡los e¡ l¿ léglsláció¡ glalemalleca órganos s¡milares que oper¿n fis@ lzando

otfa clasede nst¡ruciones. De esta clenta se pueden enconlrar ligu¡as como:

a) Superi¡l€nde¡cia de Bancos: A lrávés de á slpetosón consoidada, que es a

vigilancia e i.specció¡ que realizá l¿ Superintende¡c¡a de Ba¡cos sobre un grlpo

111
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¡nanclero co¡ e ob¡elo de que las eñlidades qle coniorm¿¡ elm smo, adecúen

actividades yilnclonam¡ento a las ñór.nas eoaes

b)l_<p-són G-nér¿ d- Coop-r"rv¿c O.e ,e_e ¿ s. .¿rgo l¿ ,sk ¿ccron y

!q ¿^c,a póf-a^enp de ¿s .oope'arv¿s 'ede'éc¡ones r .ofed-'¿ rones oe

.ooperarr'¿s v que denro de s.s a[¡bucones debe ha@r cumol' l¿( éyé\ t

'égl¿nónros ve fcr las ¡ eguardade¡ ao .a¡ ,¿ncio_es \ 'evir¿r l¿r opé ¿co-es

de l¿s úope€l¡va, enlre ol€s. Au-que la, (oópe alira, en a¡ocia- o_e< qué e-

teor¡a no pe.s¡guen rines de lcro y por o t¿ñto se presuñe que quenes las

co¡forman ú¡@me¡le téñé. intereses cómunes: han suced dó délraudaciones a

1 es de 9-¿ em¿lre.oc q-e h¿n onfi¿do en l¿\ ¿ro.i¿.io'éc d-.oopea0/as i

ésias les ha¡ róbádo á sls p.op¡os ailiados: por lo qle es neces¿r a a existeñc¿ de

!ñ¿ Inspeccón Genera! de Cooperalvas qle @nlrole las aclivdades que éstas

c) Inspecc!ó¡ General de Trabato: A pesar dé ser de u¡a r¿ma de derecho

ompletamente d¡snnta de a que se hál¿ eslá investig¿ción: es u¡ ejeñplo de u.a

.sttución esraial qle vea po¡que Los pátro.os y trabajadores cumplan y respeten

las leyesde lrabaio y previsióñ sóci¿
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como runcro¡a 
" 
r*""* - *1"," *\q+fEstás lres i.stiluc¡ones so. sólo elempos de

Gualemaa en las enldades fnanceras.las cooperalrvás v e¡ e derecho de rráb¿lÓ v

¿ muestr¿ de qle sj etisle la neóesrdad !n órgáno de fiscá¡z¿cró¡ estata qle pÓdria

depender de Reg stfo lMefcant l Ples as tfes .sl tucones c ¿d¿s muestfan qle d cna

enld¿d plede exstr y slbsslr con l¿ lbenad de comerco sempfe v clanoo r¿

enndad f¡sca¡izadora se orente únicamenle a coniro de las soc¡edades ñef€.tres e'

espéci¿ de ¿ sociedad anóñ ma par¿ prÓteger os intereses de l¿ mavora

En a aclu¿ldad ¡o exLsle un Órqano que vrgre ¿ as sÓcredades ano¡rñás: y como va

se explcó óo. anteriordad el c¿pitales a suña delva'

o que sie. lna socedad anó¡imá los ¡egoc Ós que e ebf¿ no

¿ oi n- pl ,eor dé !- .¿p ¿l . u c'¡ó' ¿ opo!-n¿

de c¿pita co¡sltuye uñ ñeca¡ismó preventvÓ ya qle a n¿cerse É

de caoda debedenot¡fc¿fseea os acreedores qlre.es pueoen oponerse s

esro oerildca ¿ sus .tefesés el p.Óblem¿ se encuent¡a en que ¡o existe ñiñqún enle

qle se en@rgle de i¡sc¿lizaf q!é as soced¿des efectúe. este pfoced mrento va qle

e órgáno de fscal¡zaco. es nler.oen as sóciedades mercantles e¡ Guatemal¿
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coNcLustoNEs

Se establec¡ó que la egislacióñ gualemaiteca ¡o t¡ene los elemenios leqales que

2

3

I

b.inden ceieza a los acreedorés de las obligacbnés adquindas

no exsle un órgano éslálál enóáfgádó de

m snras seán con apego a E Ley

En Gualemala existe e

Se co-probó qJe e €p¡t¿l qoL¡al¡onstlLve Lna qa anl d paÉ qLienes @rlraial

con a sociedadi y por lo lanto s ¡o ex¡ste un capilal real no es posib¡e respaldar

las oblioácones adouindas lor la sociedad

abuso deLoso de la de la oerso¡aldad ¡uridica sobe todo

de la sociedad anón¡ma, que en lá áctualidád se há utiizado @mo un medio pára

reallza¡ actividades fráúdúlenlas y sn la ¡esponsab¡idad de responder por os

dañosy perjuicios, porpárle de los soclos.

f:s4h'e? _-r-;
li_-JF
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leyes que €sligan a los adm¡¡stradorss coñtadores

acros con ánimo de defraudar alDúblico o alEslado: oero no

exsien me€nlsmos prevenivos oara ev¡1arelfi¿údede ós ¿deedores

5. En legisaciones enranjeras 6mo l¿ ¿rgent¡na ex¡sle un órgano de control estatal

para fsca¡zaf las sociedades anónm¿s en sls operac¡ones, que ¡ncluso pued€

forrnu ár denún.i¿s ante as auior¡dades jud ci€lés p¿ra que puedan a@o¡ar
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I Fs lees¿'io qué a. Cuaren da se irplemenie ura lcpa..ió1 Gercral de

So.edade" deperdie.te de' Req slro Merc¿nll: que terqa coro fináliddd

pnñcipal ve¡ificar el corecio fucionamlenlo de las sociedades ánónimás.

RECOMENDACIONES

reoue¡irles la oresentac¡ón de documenlos v estados conlables

2. Deoe de e{,lr un órganó es€ al qJA fs.arice qLe él .áo¡lal da ac socipd¿das

anón¡mas sea el rea:v que as sociedádes anó¡lmas electivamente ealicen

una oporluna yadécuáda reducción delcap¡ia soc¡al, lo cua dará más seglr¡dád

contra de una soc edadpara quienes tienen obigac¡ones a su lavor y en

3 E Cong¡eso de la Repúblcá de Gú¿lemála debe

úso de a peEona idad jurídica de lás soc¡edades anónimas en e Cód go Penal,

plesto que sólo asi sé logra¡á €sponsab¡lizar a los ¿.cionistas que cusen

i¡p¡licar el del¡to de abuso del

117



f:941i.'

4 Pará evitar el fráúde @nira

Guatemal¿ debe iñp ementár

os ácreedores, el Congreso de la Repúblic de

y creár una ñ¿nz¿ en elCódigo de Coñerco de

Guatemala de modo que lá ñsma responda por las óbllgacio¡esde la socLedad

anónima cua¡do rea menie ya no exista €pital para cubnr hs deudas de Lá

5. El Coñgreso de a Repúbllca de Gúálemala debe reformar e Adiculo 1 84 del

Códlgo de Comerco de Guatemaa, regulando e órgano de l¡s.álizáción estatal

de las socedddes a.or m¿\ lófándo coro bá.p oriás egisLaciorF qué yá

lienen mplernenlados me€nismos de súpeNisión para las sóciedádes
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